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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  D. Alfonso (Q. D. G.) continúa m 
esta Corte sin novedad en su importante salud

El Mayordomo Mayor de S. M.p Jefe superior'de 
Palacio, dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el R e y  (Q* D. G.) 
pongo en conocimiento de V. E. que, según parte 
facultativo, S. M. ía R eina  y S. A. R. la Infanta Doña 
María Teresa han pasado la noche, perfectamente y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio á las 
doce del dia 20 de Noviembre de \ 882.=»El Jefe su
perior de Palacio, el Marqués de Álcañicesv*®Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros;»

S, A. R. la Berma. Sra. Princesa de Astúrias y 
SS. AÁ, RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Granada y 
el Gobernador d é la  provincia de Málaga, de los cuales re
sulta:

Que en 7 de Agosto de 1881 el Ayuntam iento de Ge- 
nalguaeil separó de su cargo al Médico titu la r de dicho 
pueblo D. Miguel del Mármol después de haberse expedido 
el decreto convocando para las últim as elecciones de Di
putados á Cortes, y por consiguiente dentro del período 
electoral:

Que con ta l motivo D. Juan Sánchez del Rio, haciendo 
uso de la acción popular, acudió en 14 de Setiembre del 
mismo año al Juzgado de prim era instancia con la cor
respondiente denuncia por considerar que los hechos de 
que se tra taba  constituían el delito previsto on el núm. 3.®, 
artículo 127 de la ley electoral, y penado en el 128 de la 
m ism a:

 ̂ Que instruidas las oportunas diligencias, el Juez rem i
tió la causa á la Sala de lo crim inal de la A udiencia á  
quien correspondía conocer de ella, dándose por la misma 
orden al Juez de prim era instancia de Estepona para  la 
práctica de las diligencias que interesaba al Ministerio 
fiscal, y llegadas á efecto se devolvieron nuevam ente á la 
expresada A udiencia :

Que en ta l estado la causa, el A yuntam iento de Genal- 
guacil acordó acud ir al Gobernador de la provincia para 
que esta A utoridad requiriera de inhibición á los T rib u n a 
les de justicia, como así lo hizo, fundándose en que el 
Ayuntamiento al destitu ir al Médico lo hizo sin causa j u s 
tificada, cometió los delitos de amenazas y coacción indi
rectas, así como si hubo causa legítim a para adoptar tal 
acuerdo, no cometió delito alguno; en que estando los 

yuntamientos bajo la autoridad y dirección adm inistra- 
iva del Gobernador de la provincia, según el art. 179 de 
a oy municipal, sólo aquel podia determ inar si él A yun
am ente de Genalguacii tuvo ó no causa legítima para  

aestitu ira! Médico de aquel pueblo durante el períodr «
' vOtoral; en que existia, por lo tanto, una cuestión *  ̂ I

previá 8

de la exclusiva competencia de la Administración y de la  
cual dependía el fallo que los Tribunales ordinarios hubie
sen de pronunciar; y citaba además el Gobernador el 
caso 4.V a r i  171 de hi ley electoral y el art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto decla
rándose com petente/ alegando que se tra tab a  en el proce
so de un delito de coacciones electorales, por lo cual cor
respondía á aquella Sala conocer de el, toda vez que por 
ía ley electoral vigente son de la competencia de los. Tri
bunales ordinarios los delitos, faltas, arbitrariedades, abu
sos, y desórdenes cometidos con motivo de las elecciones: 

Que el Gobernador, ’dé Acuerdo con la Comisión pro
vincial, in s is tió e n su  requerim iento, resultáñdó dé lo ex-’ 
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 126 de la ley de 28 de Diciembre de 4878, 
según el que el delito de coacción electoral se castigará 
con la pena de prisión correccional, m ulta de 100 á 5.000 
pesetas* é -inhabilitación temporal:

Visto el núm. 3.°, art. 127 de la propia ley, que deter
m ina cometen los delitos de coacción electoral los funcio
narios desde Ministro, de la Corona inclusive que hagan 
nom bram ientos ó separaciones, traslaciones ó suspensio
nes de empleados, agentes ó dependientes de cualquier 
ram o d é la  Administración, ya correspondan al Estado, la 
provincia ó el Municipio, en el período desde la convoca
to ria  hasta  después de term inada la elección, siempre que 
tales actos no estén fundados en causa legítima y afecten 
de alguna m anera á la Sección, colegio, distrito, 'partido 
judicial ó provincia donde la elección se verifique. La cau
sa de la separación, traslación ó suspensión se expresará 
precisamente en  la orden, y omitida esa formalidad se 
considerará realizada sin causa. Se exceptúan do este re 
quisito las órdenes relativas á los Gobernadores civiles* de 
las provincias y á los Jefes -militares:

Considerando:
- i .°  Que la denuncia presentada údos Tribunales de 
ju stic iad o r Sánchez del Rio tiene por objeto la averigua
ción y castigo de un hecho que, con arreglo á las pres
cripciones de la ley electoral vigente, puede constituir u n  
delito definido y penado por la misma:
•* 2.° Que encomendado por dicha ley electoral á les T ri
bunales de justicia el conocimiento de los delitos que en 
tal concepto se cometan, es indudable que al proceder á la 
instrucción de la causa que m otiva el presente conflicto 
obraron aquellos dentro de sus atribuciones:

3.° Que no puede, por lo tanto, invocarse cuestión ala
guna prévia que deba resolverse por las Autoridades ad
ministrativas, ni se encuentra tampoco por la ley reser
vado á éstas el castigo del hecho que se persigue, únicos 
casos en que, con arreglo a i  núm. i.° del a rt. 54 del re 
glamento de 25 de Setiembre de 1863, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha  debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos,

ALFONSO.
El Presidente del dófisejo de Ministros,

P rá x e d e s?

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos dei B rigadier D. Isidro Maca-

Haz y  Maláonado,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Jefe de la , 
prim era brigada de la cuarta  división del Ejército del 
Norte; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos. *

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r a e ia f©  M a r g i n e »  « le  C a m p o s *

Vengo en nom brar Jefe de la prim era brigada de la 
cuarta  división del Ejército del Norte al Brigadier D. Ale
jandro de A guirre y Perez Dávila.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

A¿*»ea*io- SSEa.ptirie® «le Camp©@s

Vengo en prom over al empleo de Brigadier, Coman
dante general Subinspector de Ingenieros con destino al 
distrito de Aragón, en la vacante ocurrida por pase á la  
Sección de reserva del de igual clase D. Cárlos Berdugo y 
Tamayo, al Coronel más antiguo de dicho cuerpo D. Luis 
de Castro y Díaz.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m n io  Martine® «Se Campes»,

Vista la instancia elevada por el ex-Teniente Coronel 
graduado, Comandante de infantería D. Juan Pujol y Vi- 
vés en solicitud de que se le indulte de la pena de priva
ción de empleo que le fue im puesta en 28 de Marzo últim o 
por sentencia del Consejo de guerra, celebrado en Palm a 
de Mallorca, en causa que se le instruyó por el delito de 
abandono de residencia, -y  én su  v irtud se le conceda la  
vuelta al servicio:

Teniendo en cuenta, que el interesado se encontraba en 
situación de reemplazo en Ibiza por medida gubernativa 
cuando cometió el expresado delito, y que lo m otivaron 
cailsas políticas:

Vistas las manifestaciones de lealtad expuestas en su  
referida instancia, así como sus buenos antecedentes y  
conducta:

Tomando en consideración los informes favorables del 
Capitán general de las Islas Baleares, Director general de 
Infantería y Consejo Supremo de Guerra y M arina en sus 
respectivos escritos de 4 de Mayo, 6 de Setiembre y 6 de 
Noviembre del año corriente, y a  la vez que han sido vuel
tos al servicio otros Jefes y Oficiales que fueron senten
ciados á igual pena por análogo delito,

Vengo, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en indultar á Don 
Juan Pujol y Vives de la pena de privación de empleo; dis
poniendo vuelva á ser alta en el arm a de in fan tería de 
que procede, con el grado de Teniente Coronel y empleo 
de Comandante, y que se le coloque en el puesto que le 
corresponda en la escala de su clase, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio á, veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos,

ALFONSO.
El Ministro de la - Guerra, 

á i 's e M i©  M & rf  fuess «le C a n a p é
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REAL ORDEN.

Exorno. Sp.2 La Sala de lo Contencioso, de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio ;en 28 de Setiem
bre último lo que sigue :

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo lia examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José Sevillano, en nom
bre de Doña Carolina Muñoz é Hidalgo, contra la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en §6 de Enero de 1880, que dispuso: primero, que por la 
Administración económica de Badajoz se satisfaga á Don 
Rafael Perez de Guzman , como primer adquirente de la 
finca dehesa Ahijad era de Valdehuela, sita en Llerena y 
vendida después en quiebra, la suma de 15.486 pesetas 31 
céntimos: segundo, que por la misma dependencia se ha
gan efectivas de D. Ildefonso Fernando Wanmock por la 
via de apremio 13.209 pesetas 12 céntimos y la cantidad 
á que asciendan los gastos de jas diligencias que se enta
blen; y tercero, que una vez realizada esta suma, se abo
nen á Perez de Guzman las 6.524 pesetas 51 céntimos que 
de ella le corresponden, y reconozca al mismo el derecho 
al 5 por 100 de intereses sobre las 15.486 pesetas 36 cén
timos, á contar desde el 26 de Junio de 1873 hasta el dia 
en que le sea satisfecha dicha suma:

Resulta que no habiendo satisfecho D. Rafael Perez 
de Guzman el ©ctavo plazo, correspondiente á la venta de 
la finca Ahijadera de Valdehuela, rematada en 17.750 es
cudos, se le declaró en quiebra; y anunciada nueva su
basta por la cantidad de 5.325, se adjudicó en 22 de Julio 
de 1867 á D. Ildefonso Fernando Wanmock en 14.500 es
cudos:

Que este interesado en Febrero de 1868 pidió .que se le 
tuviera como subrogado en los derechos de D. Rafael Pe
rez de Guzman, admitiéndole los plazos que éste dejó de 
satisfacer, pues en virtud de escritura que presentaba, ha
bía comprado con pacto de retro, entre otras, la dehesa de 
que se trata y que espirado el plazo fijado para retrotraerla 
era ya dueño legítimo y absoluto de los derechos que asis
tieran á Guzman:

Que teniendo en cuenta que para que fuera de admitir 
la subrogación era necesario que se hubiese efectuado 
eon conocimiento de las oficinas de Hacienda, lo cual no 
constaba, la Junta general de Ventas de Bienes nacionales 
por acuerdo de 20 de Mayo de 1868 desestimó la instan
cia de Wanmock:

Que este último reprodujo su solicitud, y la Dirección 
en 8 de Julio de 1870 mantuvo lo resuelto por la Junta ge
neral de Ventas; é interpuesto recurso de alzada, fué deses
timado por Real orden de 4 de Enero de 1871:

Que puesta la finca de nuevo en venta, fué rematada 
en favor de D. José Muñoz ó Hidalgo en 36.250 pesetas, 
que era la misma cantidad á que se obligó Wanmock, por 
lo que se exigió á éste sólo el pago de la multa en que ha
bía incurrido por no haber cumplido el contrato:

Que la Administración económica de Badajoz propuso 
la duda de si correspondia exigir á la vez de Wanmock 
el exceso entre la cantidad por él ofrecida y la en que re
mató la finca Perez de Guzman, y este por su parte solicitó 
que se practicara la liquidación y que se le abonara lo 
que le correspondia:

Que después de varios incidentes, se efectuó la liquida
ción de las dos quiebras de Perez de Guzman y Wanmock; 
y prévia consulta de la Sección de Hacienda de este Con
sejo, recayó Real orden en 22 de Noviembre de 1879 apro
bando dicha liquidación con ciertas reformas; dictándose 
por último otra Real orden en 26 de Enero de 1880, que es 
la extractada al principio, por la cual se determinó la res
ponsabilidad de D. Ildefonso Fernando Wanmock:

Que el Licenciado D. José Sevillano, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
revocada, y que en su lugar se declare corresponder á los 
hijos y herederos de Wanmock la cantidad que se le ha 
exigido, reservando además al actor las acciones de que se 
cree asistido:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que apareciendo que el actor 
se proponía combatir la liquidación practicada, podia so
bre ello abrirse contención; pero que no procedia en cuanto 
á los otros dos fines de su recurso, referentes á si la suma 
concedida por la Real orden á Perez de Guzman debia cor
responder á Wanmock, pues sólo á los Tribunales de la ju
risdicción ordinaria incumbe declararla; y por último, que 
las reservas de carácter génerico, ni eran práctica ni era 
provechoso para los particulares que se otorgaran por los 
Tribunales administrativos:

Vista la Real orden de 20 de Junio de 1852,'el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1853 y el art. 15 de la ley de 25 
de Junio de 1870, que declaran administrativas y de la

competencia de las Autoridades y Tribunales de este orden todas las cuestiones á que den lugar la venta y admi
nistración de los bienes nacionales, fijando el plazo de seis 
meses, contados desde la fecha en que se hizo saber la 
resolución administrativa para presentar contra la misma 
recurso en via contenciosa:

Considerando:
1 /  Que la súplica del actor en la presente demanda 

comprende dos extremos, á saber: que se deje sin efecto 
la Real orden en cuanto declara el derecho de D. Rafael 
Perez de Guzman, é impone cierta obligación á Wanmock, 
hoy sus herederos; y que se reconozca y reserve á estos 
herederos las acciones que puedan ejercitar contra Perez 
de Guzman:

2.® Que el primer extremo es propio de la contención 
administrativa, porque se refiere á la liquidación practi
cada por la Hacienda, en virtud de la responsabilidad en 
que resulten incursos dos rematantes de una finca cuyas 
ventas se declararon en quiebra:

3.° Que no se halla en igual caso el segundo extremo, 
pues apoyadas las acciones que el demandante invoca en 
pactos de carácter civil celebrados entre particulares, sólo 
pueden deducirlas ante los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria:

4°  Que ya se acepte para la notificación administra
tiva la fecha del 21 de Febrero de 1880, ó la de 5 de Junio 
de igual año, la demanda presentada en 4 de Agosto si
guiente resulta interpuesta dentro del plazo legal al efec
to señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia, pero sólo en la parte que versa so
bre los derechos que puedan asistir al demandante con res
pecto á la Hacienda y en virtud de las ventas en quiebra 
de la finca de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos, con devolución del expediente 
gubernativo relativo al asunto y de la copia de la deman
da, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1882.

JUAN FRANCISCO CAMACHO,
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 12 del 
mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Angel Castro y Blanc, en nom
bre de D. Gregorio Campos é Ibas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V, E. en 3 
de Marzo de 1882, que confirmando un decreto del Gober
nador de la provincia de Vizcaya declaró fenecido y sin 
curso el expediente del registro minero denominado Elvi
ra, término de Somorrostro:

Resulta:
Que en 1.° de Febrero de 1881 D. Gregorio Campos so

licitó del Gobernador de la provincia la concesión de cua
tro pertenencias mineras con el nombre de Elvira, con el 
fin de explotar mineral de hierro, término de Somorrostro, 
paraje los Cobachos, designación y linderos que expresa
ba, manifestando que el terreno pedido comprendía parte 
del de las minas Olvido y San Ignacio y demasía de la mina 
Esperanza, las cuales debian cancelarse porque sus expe
dientes contenían el vicio de nulidad de no haber sido 
concedidos ni demarcados dentro del término legal:

Que admitido el registro y publicados edictos, se pre
sentó oposición por parte del registrador de la mina pri
mera del registro Perla, así como de las minas Olvido, 
San Ignacio y demasía La Esperanza, y por último del re
gistro Disputada:

Que con presencia de lo alegado, el Gobernador en 24 
de Octubre de 1881 declaró fenecido y sin curso el expe
diente del registro Elvira:

Que interpuesto recurso de alzada para ante el Minis
terio de Fomento, prévio informe de la Junta superior fa
cultativa de minería, recayó la Real órden de 3 de Marzo 
de 1882, al principio extractada, por la cual fué confir
mado lo resuelto por el Gobernador de la provincia, fun
dándose para ello en que las concesiones mineras cuyo 
terreno quería ocupar el registrador tenían perfecta exis
tencia legal, y en que fuera de las mismas no existia ter
reno franco ni aun para una concesión de cuatro hec
táreas:

|  Que el Licenciado D. Angel Castro y Blanc, en la re

presentación ya dicha, presentó demanda en vía conten* 
ciosa contra la referida Real orden alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósitojde 
que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al "Fis
cal de S. M.y fué de parecer de que no debia de ser admi
tida, porque la Real órden ni concedía ni negaba el dere
cho de propiedad minera; y que tratándose de un registro- 
denuncio que no habia sido admitido, el denunciador ncr 
podia alegar lesión de derecho, pues no lo asistía á que su 
denuncia le fuera admitida, además de se? contrario al 
texto expreso del decreto-ley de 1868 la admisión de lo& 
registros-denuncios, puesto que establecido que las conce
siones mineras son á perpetuidad, y que sólo se pierden por 
la falta de pago del cánon de superficie, no correspondo 
investigar si concesiones que han obtenido ya título de 
propiedad podrán perderse por otra causa que la deter
minada por la ley:

Vistos los artículos 19 y 23 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, segundos cuales las concesiones de la 
propiedad minera son á perpetuidad, y la falta de pago 
del cánon dé superficie produce en último caso la venta 
de la pertenencia, con entrega ai concesionario del sobran
te que reintegrada la Hacienda pueda resultaren el precio 
de la venta:

Considerando:
1.° Que la Real órden que por la demanda se impugna, 

al desestimar la solicitud del recurrente para que se le otor
garan las concesiones mineras á que se refiere, no puede 
agraviar los derechos del actor, pues para acceder á la 
instancia, según el mismo interesado reconoce, era nece
sario anular el derecho de los actuales concesionarios, y 
teniendo estos la propiedad minera á perpetuidad, hallán
dose además corriente en el pago del cánon, tal declara
ción no procede con arreglo á'la ley:

2.° Que según se ha declarado repetidamente, no es 
compatible con los preceptos de la actual ley sobre mine
ría la existencia de los registros-denuncios, y sólo á la 
Administración por sí mediante demanda corresponde ata
car las subsistencias de las concesiones que ofrezcan vi
cios que la puedan invalidar:

3.° Que en su virtud, la Administración activa es la 
llamada á apreciar la procedencia de las denuncias, sin 
que contra su repulsa pueda alzarse el denunciador, pues 
no le asiste derecho alguno á ser atendido;

La Sala, de conformidad con el parecer dél Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de acuerdo 
con lo propuesto en el preinserto dictámen, de su Real 
órden lo participo á V. E. para su conocimiento, el de la 
Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1882.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Nacional 
de Música y Declamación la cátedra de esta última asig
natura por fallecimiento de D. Florencio Romea, que la 
desempeñaba en propiedad, y no existiendo ningún Pro
fesor excedente á quien debiera conferirse dicho cargo en 
observancia á lo dispuesto en el art. 4.° del decreto de 28 
de Agosto de 1874, que restableció la enseñanza de Decla
mación en la mencionada Escuela; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se aplique á este caso la pres
cripción del árt. 5.° de la citada superior disposición.

En su consecuencia, el Consejo de Instrucción pública 
y la Real Academia Española] designarán en propuesta 
unipersonal la persona á quien por sus antecedentes ar
tísticos, larga práctica y circunstancias especiales consi
deren merecedor de ocupar el puesto de que se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO SE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta [la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Orense y Verin por Ginzo de Limia y Allariz.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Orense á Verin toda la correspondencia y periódicos, que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo de*.
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tránsito, recogiendo los que de olios partan á otros destinos, ? 
y observando para su recepción y entrega las prescnpciores |
-vigentes. f

%: La distancia de 72 kilómetros que comprende esta con- | 
■duecion debe ser recorrida eu í l  lloras, sin contar el tiempo * 
que se invierta en las detenciones, que se lija, co i Jas horas de ( 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la | 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma seguri convenga al mejor ser-

1,13!** Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por caría cuarto  de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
gine n al Estado. . ,

4  f- Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el r e tr a t is ta  el número suficiente de cabañerías mayores si-  
tu 'aáas en los puntos más convenientes de !a línea, á juicio del 
A Jministrador principal de Correos de Orense. Si el servicio se 
P astara  en carruaje, tendrá éste almacén capaz para conducir 

correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si ios llevare.

Es condición indispensable que los conductores de la 
Correspondencia sepan leer y escribir. ^

(6 4 Se^á responsable el contratista de la conservación en 
Iraen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. . r

7.* El tipa máximo para la licitación sera el de 5,500 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Orense.

9c4 El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
eseri fco el contratista á la Administración principal de Correos 
s i se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
mesas más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
■sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desele el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la rata de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnicé; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente;

, pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem- 

- xiizacion alguna.
42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon

tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
#3 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para deteivninar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en rnénos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé-

■ grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
.así como si ésta queda en poder del contratista ó unida ai ex
pediente del Gobierno civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
mi traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

r 17. JE1 rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo del Real deereto de £7 de Febrero de 1852 si no cum- 

jpliose las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

.¿ae&aie, ó sí no llevase á eabo lo estipulado en cualquiera de las 
¿condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 

/acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
¿completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á. la

118. La subasta sé anunciará en la Gaceta de Madrid y  Boie- 
tin oficial de la provincia de Orense y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nado^ civil y Alcaldes de Verin,. Ginzo de Limia y Allariz, 
asistidos de los Administradores de Correos délos mismos pun
tos, el dia 4 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en 

M  local que respectivamente señalen dic has Autoridades.
.19.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 

constituir préviamente en la Caja genera l de Depósitos, en sus 
sucursales de las* capitales de provincias’ ó puntos en que ha 
de 'Celebrarse la subasta, la suma de 650 pesetas en metálico, 
é bien en efectos de la Deuda pública, regulan do su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones1 vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á lo?, interesados, ménos el 
correspondiente al mejor jpostor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la .fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
m adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Rea i órden-circular de $4 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de i  a Dirección general de Correos y  
lelegrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
ingresado ínterin no se disponga así por el referido Centro.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán

dose 'por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
>rerdtar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
*fj unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
d depósito prevenido e-n la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
bh que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

SI. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo (Parió á caballo ó en car
ruaje desde Orense á Yerin y viceversa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) *

23. Abiertos ios pliegos y leidos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

$0. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 16 de Noviembre de 1882.x=«El Director general, Cán
dido Martinez.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Puebla de Sana-  
bria (Zamora) y Verin (Orense).

4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Puebla de Sanabria 
á Verin, por la ruta adoptada, toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á o iros destinos, y observando para su  
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 99 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 15 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entra
da y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Zamora y Oren
se. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

6/  Es condición indispensable que los conductores de la 
corresponder é*a sepan leer y escribir.
; 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.* El tipo máximo para la licitación será el de 10.500 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías de 
Hacienda de Zamora ú Orense.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista a la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, páralos efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de ios 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue- 
v&mente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna m el caso de que los datos oficiales que ha

yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública sil 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Zamora y Orense y por los . 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles y Alcaldes de Puebla de Sanabria 
y  Verin, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 5 de Diciembre próximo¿á la una de Ja 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha do 
celebrarse la subasta, la suma de 4.050 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda púbfica, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y aunque termine el contrato 110 se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida^por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . vecino d e . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je desde Puebla de Sanabria á Verin y viceversa, por el pre
cio de pesetas anuales, ^ajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 16 deNoviembre de 4882.*=E! Director general, Cán
dido Martínez,

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Almazan y Berlanga 
de Duero (Soria).

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Almazan á Berlanga de Duero 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Soria.



486 21 Noviembre de 1882                 Gaceta de Madrid.-Núm. 325

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Se’ á responsable el contratista de la conservación en 
buen Oíj) i*1 Cl O-O Cl0 -l.Ct'KJ maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.1 El tipo máximo para la licitación será el de 4.500 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Soria.

9.* El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio a-1 comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por g s -  
■Crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento a) centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva .subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo e] mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
¿  la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución do distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción be variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
Si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

18. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. i 6 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 83 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

13. Después ae rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
Contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

45. El contratista satisfará el importe do la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
é  si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio- 
mes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completó 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

4 8 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  db  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Soria, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de e&ta última provincia y Alcaldes de Almazan 
y Berlanga, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 48 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades,

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
Sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metálico,
6 bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876 ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la lianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adj ubicación definitiva del, servicio, según lo prevenido 
en Rea) órden-circular de 84 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse"he
cho el̂  depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro ponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
&on recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
Siguiente;

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Al- 
mazaa á Berlangay -viceversa, por el precio d e .. . . .  pesetas

anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se-harán 
constar en el acta de subasta* declarándose el rema te á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874

84 Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 48 de Noviembre de 4888»=E1 Director general, Cán
dido Martínez.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el 84 de 
Octubre último para adquirir el moviliario que necesitan los 
distintos Negociados de esta Dirección general y efectuar va
rias reformas en el que existe en ios mismos, se anuncia nueva 
subasta para igual servicio, la cual tendrá lugar en el piso 
principal del edificio que ocupa, calle de Carretas, núm. 40, el 
dia 84 de Diciembre próximo,"á la una y media de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en el Nego
ciado del Material todos los dias hábiles de doce á cinco de la 
tarde; advirtiendo que la expresada obra está presupuestada 
en 4.084 pesetas y 85 céntimos.

Madrid 80 de Noviembre de 4888,—El Director general, Cán
dido Martínez.

MINISTERIO DE MARINA.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

N umero 134

En cuanto se reciba á bordo este aviso , deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.

l i la  de Bongao (Joló).
B a l iz a m ie n t o  i n t e r i o r  d e l  p u e r t o  d e  B o n g á g  ( A r c h i 

p ié l a g o  d e  J o l ó ) .  Según comunicación del Comandante 
general del Apostadero de Filipinas del 48 de Agosto último, 
por los cañoneros Paragua y Calamianes se ha valizado 
el puerto interior de Bongao, Archipiélago de Joló, del modo 
siguiente:

1.a Una valiza en la restinga de la punta NE. de 
Bongao.

8.* Otra id. en la restinga de la punta O. de Papahag.
3,ft Otra id. en el veril 80. del bajo de punta Rafuña.
4 a y 5.a Otras id. en el veril N. y NE. del bajo com- 

rendido entró las puntas N. y NE. de Bongao.
Dichas valizas se hallan fondeadas en 3 metros de 

agua en bajamar escoradas.

Plano núm. 661 ¿e la sección V,

MAR BÁLTICO.
Alemania.

’ B a l iz a m ie n t o  d e l  S t o l l e r  G r u n d  ( S c h l e s w i g - H o l s -  

t e in ) . (á . K , núm. 148/855; París 4888.) E^Stoller Grund 
se ha valizado con las cuatro boyas siguientes (Véase 
Aviso d ios navegantes, núm. 86, de 1888.):

Una boya-vaiiza blanca con globo, fondeada en la ex
tremidad NO. del banco, próximamente en latitud 54° 38' 
18" Ñ., y longitud 16° 88' i 3" E.

Una boya-valiza blanca con dos globos, fondeada sobre 
ú cantil N. del banco, en latitud 54° 38' 30" N., y longitud 
16° 85' 4" E.

Una boya-valiza roja, con dos globos, fondeada al ex
tremo SE. del banco, en unos 54° 30' 48" de latitud N., y 
16° 87' 34" de longitud E.

Una boya-valiza negra, con dos globos, fondeada en 
3l extremo SO. del banco, y colocada próximamente en la
titud N. 54° 30' 18 ' v longitud E. 46° 81' 49"

Cartas números 498, 813, 586 y 648 de la sección I; y 701 
ie la II.

Suecia.

LUZ DE LA ISLA OrÁNIEHOLM , EN EL TjRALHAFVET, E N - 

rRADA DE F ü R U  S oüN D  (CERCANÍAS DE StOCKOLMO). ( A .  H . ,

número m /m Q . París 4888). Desde el 9 de Octubre de 1888 
una luz alternativa, blanca y roja, se ha encendido sobre 
ia pequeña isla de Oraniéholm, que está en el Tralhafvet, 
í  la entrada del Furu Sound. 

Dicha luz se encenderá cada año desde el 1.° de Agosto 
aM 5 de Diciembre;

Luz s o b r e  K a p e l l s k a r  ( c e r c a n ía s  d e  S t o c k o l m o ) .  
(A. JET., núm, 148/857. París 1888.) Desde el 9 de Octubre 
de 1888, una luz alternativamente blanca y roja, se ha en
cendido sobre Kapellskar á unas 5 millas al N. 60° E. del 
Furu Sound.

Dicha luz se encenderá cada año desde el 1.° de Agosto 
al 15 de Diciembre.

Marcaciones verdaderas. «Variación: NO. 7o 45' en 4888.

K a t te g a t (Suecia).

S e ñ a l e s  d e  l a  e s t a c ió n  t e l e g r á f i c a  d e  W in g a . (A . f f  
número 448/858. París 1888.) Los buques que pasen frente 
á la estación telegráfica W inga (Véase Aviso á los navegan* 
tes, núm. 4, de 4888) podrán obtener, á su petición y sin 
costo, y en ciertas circunstancias verbalmente en la mis
ma estación, las noticias convenientes sobre la dirección 
y fuerza del viento, así como dirección de la corriente que 
reina en las siguientes localidades:

En el Flintrínney  en la parte S. del Oeresundde Skanor; 
en la parte N. del Oresund en Helsingor; en el Kattegat, en 
Skagen; en el Skayerrák, en Oxó.

Los buques podrán obtener igualmente en esta Esta* 
cion noticias sobre los vientos y corrientes que reinen en 
todas las localidades del Imperio aloman que posean es
tación telegráfica y de prácticos.

Las demás noticias se pagan según tarifa.

Cartas números 813,889 y 648 de la sección L

ISLAS BRITÁNICAS.

In g la terra  (costa del Oeste).
C a m b io  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e  l a  

p u n t a  H a r t l a n  ( c a n a l  d e  B r is t o l ) . (A. H.j núm. 148/859. 
París 1888.) El silbato de niebla de la punta Hartlan 
(Véase Aviso dios navegantes, núm. 90, de 1888) deja oir ac
tualmente, en tiempos oscuros y neblinosos, dos sonidos 
en sucesión rápida cada 8 minutos, del modo siguiente: 
primer sonido, alto; segundo sonido, l¡ajo.

Cartas números 498, 813, 889, 830 y 586 de la sección I; 
y 880 de la II.

Escocia (costa E ste).

E x t in c ió n  d e  l a  l u z  d e l  p u e r t o  S . d e  P e t e r h e a d , y  
c l a u s u r a  d e  e s t e  p u e r t o . (A. H., núm. 448/860. Pa
rís 4888.) Las Autoridades del puerto de Peterhead h an : 
participado que desde el 88 de Setiembre la luz del puerto 
del S. se ha apagado, cerrándose en igual fecha á la na
vegación dicho puerto hasta la terminación ¡de los traba
jos de mejora.

Cartas números 498, 813, 889 y 830 de la sección í; y 839 
ie la IL

Madrid 8  de Noviembre de í 8 8 8 .= J uan R omero.
«'■ -

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda pública.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la amortiza
ción de renta perpetua interior al 3 por 100 en virtud de lo 
dispuesto en Real órden de 6 del corriente.

p r e c i o  m á x im o  f ij a d o  p o r  e l  e x c m o . s r . m i n i s t r o  d e  h a c i e n d a : 

£8*85 por lOO.

p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s .

Importe
4 ' nom in a l. Cambio.

INTERESADOS. __ _
Pesetas, Pesetas.

D. Alejandro de Carrasqueño... . .  675.000 88‘63
D. Estéban Heíguero   509.000 88‘43
D. Antón lo Lo pez Martínez.. . . . .  „ 808.000 88*58
El mismo .................   809.000 88*50
E l mismo. ......... . *.» 808.000 88‘55
D. Jerónimo Luna Fernandez... . 500.000 88*60

p r o p o s i c i o n e s  a d m i t i d a s .

Nominal. Cambio. E fe c tiv o .
INTERESADOS. — -  n -r

Pesetas. Pesetas. Pesetas. ^

D. Estéban Helgüero.. 500.000 28-43 142.150
D. Antonio López Mar- 

tinez (parte de 809.000
pesetas).....................  178.122*38 28*50 50.764*88̂

678.182*38 192.914*88

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 8 2 . — E 1  Director «eneral, José 
Créagh.
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MINISTERIO D E HACIENDA.— D lR E C C IQ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

NEGOCIADO BE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante d  mes de Setiembre del año 
de i 8 8 2 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8  L  y  el de las que lo fueron en los echo primeros meses de dichos años.

í  !
ARTÍCULOS.

' t

USflDAD,

■
EN LOS 

OCHO PRIMEROS MESES 
DEL AÑO 188i.

EN LOS 
OCHO PRIMEROS MESES ‘ 

DEL AÑO i 882.
EN E L  MES DE SETIEM BRE 

DEL AÑO DE 1881.
EN EL MES DE SETIEM BRE 

DEL AÑO DE 1882.

DIFERENCIAS ENTRE SETI1

MÍ3 EN EL MBS DE SETIEMBRE 
DS 1882.

SMBRE DE 1881 Y 1882. J
M¿N03 en el mes de setieebre 

bk 1882.

Cantidades.
Valores,

Pesetas.
Cantidades.

Valores,

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades .

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores,

Pesetas.

Aceite común., .  t . . ......................
Aguardiente.. . . . . . . ............. ..
Conservas alimenticias.

( En tapones. . . . . . . . .
Corcho... . .  1 En planchas y tablas.

( No clasificado. . . . . . .
. t En rama, . . . . . . . . . . .Esparto. . . .  j o b r a d o .

| Aní s . . . . . . . . . . . . . . . .
■RVrpmqq / Azafrail. . . . . . . . . . . .Espeoias.. .  í Cominos. . , . . . . . . . . .

j Pimiento molido.. . . .
¡ Almendras...................

P ” * H “ ............."P a s a s . . . . . . ...............
\No clasificadas»
/ L i m o n e s . » i  

Frutas ver- } Naranjas
des . . . . . . .  í U v a s ..................... , . .  j

v No clasificadas. . . . . .
Ganados. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . .

í Alpiste........... ..
\ Arroz........... ..

g—  • • • & . : : : : : : : : : : : :
f Centeno........................
( T rigo........................

Harina de trig o ....................................
Jabón......................................... ............
Lana en ram a.......................................

/ Algarrobas . . . . . . . . .

( Habichuelas.................
í Azogue ó mercurio.. .
1 Cobre en barras, plan-

MptfJfls / chas, e t c . . ........... ..j^e«ues.. . .  <Hierros y las ñerrar.
f mientas....................
' P l o m o  en ba r r a s ,  

planchas, etc. . . . . *  
/C a la m in a ... . ............

m ^ u , .  t e s ; ......................
\ Los demás....................

Papel.................................... ..............
Pastas para sopa..................................
Resrnliz 1 En extracto y en pasta K e g a ü z .... J E n r a ma ........................
Sal com ún.............................................
Seda en rama.........................................

i Común ó de pasto. . . .  
Vinos. = . . .  J De Jerez y sus similares 

f Generoso................

Kilógramos. 
Litros . . . . .  
Kilógramos. 
Millares.. . ,  
Kilógramos,

D

1»

B

» 1 
*
» i
9 3 
J) 1
# 1
* 1
9

* 1
» ! 

M illares.... 
Kilógramos.

»

Unidades... 
Kilógramos. 

*
9 1

5 1
S |
9 3 
» 1 
9 I

9 i] 
9 II
» 11 
a

%
*

*

1

*

5»
*
#

9

»

%

»

9

9

9

Li t ros . . . . .
9

9

19.574966
2.102.959
£.090.058

782.755
2.047.628 

127.510
18.409.626 

; 1.776.288 
266.992 

20.212 
68.388 

567.617 
1.465.142 
2.585.614 

953.777 
6.279.349 
1.996.502 
1.219.879 

853.818 
1.723.988 
2.683.728 

46.235 
313,393 
567.115 

5.455.717 
5.453.129 

23.170.857 
4500.639

21.772.744 
2.287.005 
2.510.434

283 795 
1.707.393 
3.545.962 

152.164 
1.274.331

10.117.988

23.550.273

71.168.448
23.545.433

324.078.252
1261067.143
48.015.579

1.328.823
771.604

1.014.628 
2657.121

216,896.653 
39.9 JO 

445.767,693
18.052.744 
11.385.327

17.726.982 
1.225.973 
4.180,116 
9.427.007 
1.005.384 

19.127 
4,040.119 

639.964 
160.194 

1.010.600 
25,338 

425.713 
1=737.011 
1,551.369 

332.436 
4.016.578 

689.873 
219,508 

5.308.195 
482,717 
850,073 

4,598. í  79 
81.482 

255,201 
765.979 

1.012.171 
4.350.605 

414259 
7.988.754 
2.028.773 
4.797.426 

56.759 
1.024.436 

780.111

7.010.718

9.813.318

2.168.507

34.703.877
1.226.907

23.636.457
26.493.913

3.698.832
2.123.180

315.105
1.440.480

533.425
4.337.934
1.877.150

138.730.309
36.105.488
17.077.991

8.531.775 
2.733.296 
2014.106 

758.193 
1,702.725 

9.821 
26.959.998 

650.543 
191.092 
19.870 
70.659 

332.057 
1.833.839 
2.075.857 
2.973.838 
5.718.764 

614.899 
549.010 
570.924 

1,762.265 
2.896.327 

59.125 
149.249 
337.396 
276.538 
221,849 

1 782.269 
2.352.989 

20.227.934 
2.707.383 
1.690.552 
1.722.113 
2.123.214 

214.944 
884.935 

1.032.378

14.571.518

30.998.790

77.622.348 
21.628.426 

414.448.135 
2.839.147.834 
44.564.535 

1.810.347 
798,203 
671.975 

1.169.080 
147.908,047 

33.923 
449.943.014 

19.053.5 íl  
9,840.524

8.333.615
1.636.595
3.978.934 
3 844,364

974.168 
9.922 

6.116.172 
155.804 

' 112,826 
1.030.700 

23.923 
260.179 

1.372.852 
4.135.745 
1.160.469
3.430.934 

221.977 
102.861

8.538.855 
473.107 
899.706 

6.357.478 
41.640 

152,325 
73.38 i 

158.500 
363,121 
684.683 

7.223.491 
2.845.804 
3.527.175 

290.660 
1.263.059 

101.725 
289.672 

5.620.277

14.829.151

2.953.329

37.968.251 
1.232.071 

29.261.976 
38.241.569 
. 4.176.92o 

2.136.997 
346.045 
828.100 
381.206 

3.176.413 
1.566.540 

131.455.847 
38.820.604 
15.39 i .660

788.672
330.455
322.342
109.191

86.509
25.240

2.814.844
87.355

113.122
1.099
5.674

44.664
486.504
286.466

82.371
12.749.443

1.085.359
2.261.732

5.776.193
482.278

7.885
119.719
28.516

641.316
318.935

93.021
405.112

4.049.487
320.976
389.745
421.239
385.860
420.562
189.841

517

2.071.220

2.099.255

6337.785
2.315.960

38.366.569
294.762.810

4.729,626
201.994

46.633
14.174

303.634
32.375,463

5.375
28.953.248

1.793.580
1.229.746

733.465
190.716
644.684

1.255.697:
41.524 

239.780 
619.266

21,839
67.873
54.950
2.270

33.498;
620.713
171.880:

12.301
8.287.118

326.687
407.112

1.617.334
145.649
767.577

31.127
12=832

115.437
57.408
16.744

109.380
1.417.320

272.665
769.64o

84.248
201.516

92.524 
66,444

2.844

2.009.112

199.488

3.360.326 
115.798 

2.685.660 
4.421.442 

347.100 
313.860 

20.5 J 9 
19.844 
60.727 

647.509 
215.000 

8.685.974 
3.587.160 
4.844.619

1.317.580
309.067
496.931

71.862
237.200

2.541.100
66.510
17.058
1.122

10.997
85.101

769.334
193.819

2.932
12.832.026

1.027.243
2.244.356

212
7.525.476

680.042
9.361

33.208
100.025

200
29.200

234.460
183.853
961.412
413.761
226.511
451.019
641.522

38.567
77.235

690

1.209.508

1.798.536

10.136.433
1.832.000

40.089.840
334.886.800

3.563.184
132.636

95.243
14.743

196.213
20.304.509

14.929
48.107,905

2.329.362
1.431.960

1.225.349
184.873
993.862
826.113
113.856

559 042 
16.628 
10.234 
58.100 

4.399 
63.826 

925.487 
116.291 

1.114 
8.340.817 

322.078 
403.984 

3.180 
2.107,133 

190.274 
1.262.066 

8.634 
45.011 

24 
5.256

42.203 
53.317

336.494
331.003
323.175

90.204 
384.913

8.485
27.032

3.450

i.162.553

150.947

4.150.229
91.600

2.806.289
5.023.302

492.815
234.244

41.907
20.640
49.053

406.090
490.015

14.432.372
4.658.724
2.147.925

528.908

174.589

150.691
»
9
y>

23
5.323

40.437
282.830

»

82.613
9
* 212 

1.749.283 
197.764 

1.476

71.509
»

141.439
ti

92.780

29.780 
305.662

#

* 173 

»

»

3.798.618

1.723.271
40,123.990

»

48.610
569

»

9.554 
19.154 657 

535.782 
202.204

491.884

349.178

*72.332
x>

B

»

1.150
2.129

30.328
304.774

9
58.699

3.180
489.799

44.625
494.489

32.179
9

$5.459
»

58.844

5.956
183.397

i» 1 

*  806 

9 

»
789.903

120.629
601.860
145.715

21.388
796

»

275.0 í 5 
5.746.398 
1.07-1.564 

303.306

21.388

37.329

25.240
273.744
20.845
96.066

»
B

B

92.647
29.439

58.116 
17.376
9
9

B
86.511

641.116 
289.735

221.259
3.088.075

163.234
1 B

381.995
112.606

9

831.712

300.719

483.960
9

1.166.442
69.358

9

107.421
12.070.954

9
9

9

9

5*843
B

429.284

239.780
60.224
5.211

57.639
9

»

9

55*589
11.187

4609
3.128
9

B

»

22.493

115.413
52.152

56.063
•1.080,826

»

446.470
9

84.039
39.412

9

846.559

48.541

2 4 Í9 8
9

9

79.616
9

11*674
241.419

9

»

9

9

389.600.261 400.073.383 48.046.205 65.744.918 11.720.082 4.021.369

. Diferencia de más en valores en Setiembre de 1888, comparado con 1881, en principales artículos........... ..
Diferencia de más en valores en los ocho primeros meses de 1888, comparados con 1881, en principales artículos..

7.698.713
10.473.122

9

9

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Vino común ó de pasto 
Idem Jerez y sus similares 
Idem, generoso..... „, . .........

1 T o t a l e s  ............
r 1 . 1 1

Vinos 

A FRA5CIA.

exportados en  e l  ti

A INGLATERRA.

ríes de Setiembre d 

AL RESTO DE EUROPA
T AFRICA.

’e 1 8 8 2  á los paísi

A LA AMERICA ISPASOLA.

es que se citan.

A LA AMERICA EXTRANJERA. A ASIA Y OCIARIA. J TOTAL.

Cantidad. 

Litros.
Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

119.581
2.543.758

101.700

Cantidad. 

Litros.

967. i 98 
209.106 
121.790

Va ior, 

Pesetas.

290.159
418.212
182.685

891.056

Cantidad.

Litros.

5.058.722
16.676

336.111

Yalor. 

Pesetas.

1.517.617
33.352

504.166

Cantidad.

Litros.

2 933.365 
639.583 
380.485

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor. 

Pesetas. 1

38.657.690
188.153
524,203

11.597.307 
376.306 
786 305

398-604 
1.271 879 

67.800

880.0 i 0 
1.279.166 

570.728

92,326
3.965
1.561

27.698
7.930
2.341

48.107.905
2.329.362
1,431.950

~ .......

14.432.372
4.658.724
2.147.925

39.370.04-6 12.759.918 1,738.283 2.765.039 1.298.094 5.411.609 2.055.135 3.953.433 2.729.904 97.852 37.969 51.869.217 81.S39.021

Aceite común eooportado en el mes de Setiembre de 1885  

| De Canfranc á Murcia*.................... . . . . . . ............

2 por las zor

Cantidad,

Kilógramos.

ia$ que se citar

Valor.

Pesetas.

290.448
967.868

59.264

270.117
900.117 

55.115
De Almería á Huelva. .................... ..........
Por los demás puntos......... o .....................................................................................................

T otales. ................................................. .... i .  317.580 1.225.349

Madrid 14 de Novieabte de Díreotcc gitteral do Aduanas, S* Herrando*
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno da la provincia de Orense,
-Sección de Fomento.

En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con Leba 30 de Octubre último, este Gobierno señala 
el dia di de Diciembre próximo para-el remate de los acopios 
de materiales necesarios para Ja conservación de la carretera 
de primer orden de Barbantiño á Pontevedra.

Ei acto tendrá iügár en la OEsa^trobíerno, á las doce de di
cho día, y se celebrará en los términos prevenidos por la in s
trucción de 18 de Marzo de 1858. Ei presupuesto detallado y 
pliego de condiciones particulares y económicas que habrán de 
regir en la contrata se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento.

Las ovo posiciones se nresantarán en pliego cerrado, arre- 
glán dose exactamente ai modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la s u 
cursal do la Coja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el í  por 100 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, o bien en 
efectos de Ja Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirá ninguna preposición consignando mayor 
cantidad que ía presupuestada, y en el caso que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores uno, segunda lici
tación abierta en conformidad coa lo prescrito en la citada 
instrucción, y fijando ja primera puja en 50 pesetas por lo 
ménos, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de SO pesetas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que desden tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rem atante el pago de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo pago tiene que acredi
tarse ántes del otorgamiento de la escritura de contrata.

Orense 13 de Noviembre de 4882.=El Gobernador interino, 
Juan de Vergara.

Modelo de proposición.
D= N. N,, vecino d e . , . . según cédula'¡¡personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 13 ele Noviembre último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para 1 aadjudieccion en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación del trozo único 
de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, se compromete 
tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
réquisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(A.quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra, que no ofrez
ca duda.)

(Fecha y firma del proponerite.)

Mota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere él 
anterior anuncio. ¿¿gil

CONSERVACION.

Carretera de Barbantiño á Pontevedra.—Trozo único: desde 
el kilómetro 569 al 593.—Presupuesto á€  acfopibs: 14.602*24 
pesetas.

Gobierno de la provincia de Santander.

Sección dé Fomento, — Obras público sC— Carreteras.
En virtud de Jo dispuesto por el limo. Sr. Director general 

de Obras públicas en 4 y 6 del corriente, he acordado señalar 
ei dia i  i de Di cie mbre próximo, y hora de las once de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
material destinados á la conservación de las carreteras del E s 
tado que se expresan en la-nota que sigue á este anuncio en el 
servicio correspondiente al presente año económico.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en este Gobierno de pro
vincia, en cuya Sección de Fomento estarán de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y particulares que han de regir en 
las contratas.

No se adm itirá proposición alguna-quer se refiera á^más de 
una c.rretera, toda vez que los acopios para conservación de 
cada una deberán rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ar
regladas al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de la carretera á que se refiera la proposición. Este 
depósito deberá hacerse en dinero, en acciones de caminos ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes ; debiéndose acompañar á 
cáda pliego el documento que acredite haber consignado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso.de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
fíe celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente en
tre sus autores, abierta en los términos que cita la instrucción; 
fijándose Ja primera puja en 85 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licita dores con tal que no bajen de 10 pesetas.

Los gastos de inserción en la G a c e t a  serán de cuenta de 
los rematantes.

Santander 10 de Noviembre de 4882.<=E1 Gobernador * F er
nando Fragoso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .. . .

expedida p o r . . . . .  (aquí la fecha), enterado del anuncio publi
cado con fecha 10 del pasado mes, y de las condiciones y. requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales destinados á la conservación de la 
carretera d e    se compromete tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuesto d que se hace referencia.
Carretera de primer orden de Yalladolid á Santander.—Pre

supuesto: 11,608‘10 pesetas.
Idem de segundo órden de Muríedas á Bilbao.—Presupues

to; 46.986*38 pesetas.

Idem de id. id. de la estación de T'orrelavega á Oviedo.— 
Presupuesto: 45.059*25 pesetas.

Idem de id. id. de Burgos á P eña-C astillo -P resupuesto : 
81.204*16 pesetas.

Idem de tercer orden de Solares á Bilbao.—Presupuesto: 
6.499*71 pesetas.

Idem de id. id. de Falencia á Tinamayor.—Presupuesto: 
45,840*10 pesetas.

Idem de id. id. de la estación de Torrelavega á la C abala.— 
Presupuesto: 6.499*42 pesetas.

ídem de id. id. de Beinosa á Jas Cabañas de Virtus.—Pre
supuesto; 4.507*23 pesetas.

Idem de id. id. de Valxnaseda á Castro-Urdiales.—Presu
puesto: 3.186*02 pesetas.

Idem de id. id. de Cabezón de la Sai á Reinos#, sección de 
Cabezón á Saja.-—-Presupuesto: 3.744*87 pesetas.

Idem de id. id. de Cabezón de la Sal á Reinos a, sección de 
Saja á Reinosa.—Presupuesto: L499*47 pesetas.

Idem de id. id. de Convento de Soto á Seíaya.—Presupues
to: 3.042‘90 pesetas.

Idem de id. id. de los Corrales á Puente-Viesgo.—Presu
puesto: 2.272*75 pesetas.

Idem de id. id. de Parbayon á San Salvador.—Presupuesto: 
998‘9i pesetas.

Idem de id. id. de Barcena á Santoña.—Presupuesto: 1.993*15 
pesetas.

Idem dé id. id. de Puente San Miguel á San Vicente de la 
Barquera.—Presupuesto: 4.440*45 pesetas.

Diputación provincial de Madrid,
Está corporación ha acordado en sesión de 10 del actual sa 

car á pública subasta la adquisición de 2.000 kilogramos de 
lana para colchones con destino al Hospital provincial,^! pre
cio de 2 pesetas 60 céntimos kilogramo, conforme ai pliego de 
condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, fecha 17 del corriente, que estará de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á cinco de 
la tarde todos los dias no festivos.

La subasta se efectuárá en la Gasa-Palacio de esta D iputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el día 27 del actual, á las dos 
de la tarde.

Madrid 18 de Noviembre de 4882.—El Presidente» Romera.— 
El Diputado Secretario, Calvo.

Administración del Corre© Central.
DIA 2 0 o

Cartas detenidas por falta de franqueo m  este Ma.
Núm. 469 Ana Parra.—Málaga,

470 Atanasio Gómez.—Estella.
471 Eugenia Puig.—Talayera de la Reina.-■
472 Francisco Jubero.—-Soria.
473 Félix Leiva.—Mártos.
474 Fava hermanos.—Gibraltar.
475 Honorato Manuera.—Mahon.
476 Ignacio Prada.—Alcalá de Henares.
477 Juan Diaz.—Ciudad-Real.
47§ Jósié María Bravo.—Trigueros.
479 José Hernán Martínez.—Ferrol,
480 Jesusa Vidárté.—Pamplona.
481 Juan Ramos.—Bañeza»
482 Juan de A rañ ary —Cubillo.
483 José M. Santa Eulalia.—Boa!.
484 Laureano Tam buriñi.—Barcelona.
485 Lorenzo Quilez.—Débanos.
486 Lúeas Antón.—Moraleja de Coco;
487 Petra Tejerina.— Guaza.
488 ‘ Purificación Martínez.—Infantes.
489 Polonia López.—Millana,
490 Sucesores de Diego Romero.—Garabanchel Bajo.
491 Viuda de Robiedano.—Aran juez.

Madrid 20 de Noviembre de 1882.«=E1 Administrador, José 
María Soler.

Gáhi&et® Ge&tral de Telégrafo».
Reliman de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios
DIA 20.

Estación da origen. dei ¿ S t a r i o .  DomiciU..

Barcelona. . . . . . .  Eduardo H arau d ... Cañizares,!, principal.
Id em    José G elabert.. . . . .  Isabel Católica , 49

(ausente).
Idem    ......  Manuel Sánchez.. . .  Montera, 5L
Cor uña,. . . . . . . . .  Ricardo S obrino ...  Sin señas.
Don Benito  Francisco Sánchez. ídem.
L inares.............. .. Blas T o rra lvo ,. . . .  Tres Cruces, 5, en tre

suelo.
Londres.............. .. Consuero V icasto .. F uen tes, 40, cuarto

derecha.
Martos................... Gárlos A lvasini  Gorguera, 13, princi-

* pal derecha (ausen
te).

Torrelaguna  Manuel Gil Domín
guez. . o  ............. Infantas, 11 (ausente).

V alencia.  ......... José J. del V a lle .. .  Sin señas.
Viliafranca Pana- 

dés.....................  Emilio P ascu a l.. . .  Argén sola, 15 (ausen
te).

Irún .......................  D an g o sto ...,  Arenal, 13.

Madrid 20 de Noviembre de 1882,~ P .  e.1 Jefe- del Gabinete 
Central, B. Mcgrovejo.

                      ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicente Bayo, Don 
A. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet y 
D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para 
que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de 

*ire ■ teff interesar ! -
Madrid 41 de Noviembre de 4882.=EI Secretario, Enrique 

Fernandez. —6

Habiéndose acordado por dicha fíxcma. Corporación la pro - 
longacion del Paseo de la Reina Cristina desde la Ronda del 
Ketiro hasta el Paseo de Ronda del Ensanche, atravesando el 
barrio del Pacífico; con arreglo á lo que dispone la  ley de En
sanche de 22 de Diciembre de 1876 y el art. 34 del ¿reglamento 
para su ejecución, se convoca á los dueños de terrenos con fa
chadas al expresado paseo á la reunión que ha de celebrarse el 
miércoles 29 del corriente,, á las tres de la tarde, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa.

Madrid 49 de Noviembre de 4882.=EI Alcalde-"Presiden te, 
José Abascal.**®! Secretario, Enrique Fernandez. --2

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .

CÁOERES.
En el Juzgado de primera instancia de Badajoz,provincia del 

mismo nombre, se halla vacante una Escribanía da actuacio
nes, que La de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 42 de Julio de 4875.

Los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado 
presentarán, sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia del partido dentro de los 20 dias siguientes á, la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, 
oficial de la indicada provincia; advirtiendo que podrán optar 
á ella aun los que carezcan de las condiciones prescritas en el 
número 5.® del art. 4° del citado Real decreto.

Cáceres 18 de Noviembre de 4882.=EI Secretario de gobier
no, Ricardo Gallego.

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de prim era instancia de Pozoblanco, y debiendo proveerse la 
misma en persona que reúna los requisitos que previene el a r 
tículo 3.° del Real decreto de 43 de Mayo de 4862, con arreglo 
á lo dispuesto en órden ¿e 44 de Mayo de 4873; de la del Ilus- 
trísim o Sr. Presidente de esta Audiencia se h&ce saber por me
dio del presente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de este distrito, que 
los aspirantes á dicho cargo presenten sus solicitudes documen
tadas en aquel Juzgado dentro del término de 45 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 44 ele Noviembre de 4882.—E1 Secretario de gobier
no, Manuel Kreisler.

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D* Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto sé llama por término de 40 dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
■oficial de lá provincia, á Gerardo Sánchez del Campo, natural 
de Loranca de Tajuña (Guádalajara), de 26 años de edad, jo r
nalero que ha sido en la fábrica del gas de Madrid, en cuya 
capital habitaba, en su calle de Silva, casa núm. 6, cuarto se- , 
gundo de la izquierda, y á Antonio Cabrera, que según alguno 
usa también el nombre de Pedro, fué hacia la últim a prim a
vera guarda de Ja yesería titulada de los B sTranquillos, en 
término-de Vallecas, y está casado con una tal Josefa, de oficio 
tintorera, que vivió algún tiempo en Elche (Alicante), ignorán
dose en la actualidad el paradero de todos, á los que se llama 
para que se presenten ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que en el mismo y por ante el actuario se in stru 
ye contra Eustaquio Martínez y otros por m uerte y robo en Ja 
persona de D. Emigdio Santam aría; prevenidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y á sus agentes 
que manden practicar y practiquen las más activas gestiones 
para averiguar el paradero de aquellos, é investigado lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado con la mayor urgencia.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Octubre de 4882.=Gre- 
gorio Vieito.—Ei actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

ANTEQUERA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces y demás Autoridades civiles y militares 
de la Nación española saludo atentam ente y participo que en 
este Juzgado de mi cargo y por ante la fé del que refrenda se 
instruye causa crim inal de oficio sobre robo de dos caballerías 
mulares, de la propiedad del Excmo. Sr. D. José Antonio de 
Aguiiar, de esta vecindad, hecho que tuvo lugar en la  noche del 
43 de Agosto próximo pasado, en el sitio de la Magdalena, de 
esta jurisdicción, en cuya causa tengo acordado que se expida 
la presente, como se ejecuta, para la busca de indicados semo
vientes v para que se proceda á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder fuesen hallados sino  justifican su legal 
adquisición; poniendo en su caso unas y o tras á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes en esta cár
cel de partido.

Dada en Antequera á 28 de Octubre de 4882.==Antonio de 
M ontes.=Por su mandado, Eusebio Huélamo.

Señas de las muías.
Una escasa de marca, pelo rojo oscuro, con un hierro en lft 

cadera derecha.
Otra de la marca, pelo como la anterior, por encima del me- 

nudillo del pié izquierdo tiene un hierro.
BARCELONA.— SAN BELTRAN.

¿ D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del
distrito  deJJan.B eltran. ... iL; r.,; R  - i , ^

Por la presente, y en méritos de causa criminal sobre aten-
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tado á agentes de la Autoridad, se cita* llama y emplaza á  José 
poch y Rodexes, sin apodo, de 43 años, natural de Gerona, ve
cino de esta ciudad y de ignorado paradero, para que dentro 
del term ino de 10 dias, contaderos desde la inserción de la pre
senté en 3a G a c e t a  b e  ,M a d r i d ,  comparezca á este Juzgado, 
sito e i la calle del Gobernador, núm. $, piso segundo, para 
una diligencia de justicia; apercibido que de no verificarlo será
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
-exhorto y requiero á las Autoridades todas de 3a Nación, y en 
el mió les ruego y encargo procedan a la busca y captura de di
cho Poch, poniéndole en su caso á mi disposición en las cárce
les nacionales de esta ciudad.

Dado en Barcelona á £5 de Octubre de i888.=Joaquin de 
Errazquin.«sPor acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano,

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por el presente edicto cito y llamo á D. José Dalmau, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de seis días 
c o m p a re z c a  en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
n ú m e r o  % cuarto segundo, para la práctica de cierta diligencia 
de ju s t ic ia , acordada en méritos del expediente sobre pago de 
costas, procedente de la pieza separada sobre pobreza para liti
gar, solicitada por dicho Dalmau en méritos de los autos que 
sobre desahucio le siguió D. Eduardo de Lianza; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en caso de incumplimiento.

Dado en Barcelona á 4 de Noviembre de 488& =Íoaquin de 
'.'...Errazquin.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano. p

'D. Joaquín- de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Beltran.

Por la presente, y en causa que sobre robo instruyo, se cita, 
llam a y emplaza á Francisco Boissonade y M akbielle, hijo de 
.F ra n c is c o  y  de María, natu ra l de Bonance, departamento de la 
Veircne (Francia), de 31 años de edad, soltero, cocinero, y á 
Antonia Folch Escudar, hija de Antonio y de María, natural de 
Torrente de Cinca, provincia de Huesca, de 30 años, soltera, 
sirvienta, para que dentro del térm ino de 10 días, contaderos 
desde el de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
piso segundo, para la práctica da una diligencia de justicia; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á las Autoridades todas dé la Nación, y dé mi parte 
les ruego y encargo que procedan á la busca, captura y con
ducción en su caso á las cárceles de esta ciudad y á mi dispo
sición á ios citados Francisco Baissonade y Antonia Folch.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 488&,=Joaquin 
de E ro z q u in .^ P o r  acuerdo de S. B , Lorenzo Boseh, Es
cribano.

BRIVIESCA.
D. Félix Arias Fernandez, Comendador de la Real Orden de 

Isabel ia Católica, Juez de primera instancia de esta villa y ¡su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D< Francis
co Carrera, vecino ds Madrid y de ignorado paradero, para que 
en término de 15 días, desde que fuere inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  como consignatario de una caja de taba
cos en San Sebastian, encontrada en jurisdicción de Santa Ola
lla de Bureba el 19 de Marzo último, comparezca en este Juz
gado á prestar antecedentes respecto al número, clase y más 
circunstancias de dichos tabacos, y poder precisar su valor por 
los peritos que al efecto se nombren, y  ofrecerle además el pro
cedimiento por si quiere mostrarse parte en el misino; pues de 
otra suerte le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Briviesca á 14 de Noviembre de 1882. =  Félix 
Arias.—Alejandro González.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del distrito de Saii Antonio de la misma.
Pór la presente y término de 10 días, que empezarán á con

tarse desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a
d r id ,  se cita, llama y emplaza á Francisca García E p e ^ ,n a tu 
ral de Medina-Sidonia, hija de Juan y de Isabel, de estado ca
sada con Manuel Aragón, con hijos, de 89 años deedad, vecina 
que fué de esta ciudad en la de Ustariz, núm. 8, para que se 
presente en la cárcel d e ,este partido á serle notificada la sen
tencia ejecutoria dictada por la Superioridad en causa seguida 
contra ella por el delito de lesiones; apercibida que si no lo ve
rifica la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todaBlas Autoridades, tanto ci
viles como militares.y demás de policía judicial, practiquen y 
manden practicar diligencias en su busca, y caso de ser habida 
la remitan con las seguridades convenientes a l&cái^eHle ésta 
ciudad: á mi disposición. 1 b >> *•

Cádiz 6 de Noviembre de 488$,—Francisco Rodríguez Gar- 
cía.==Narciso M. Lozano.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las dos mujeres que 
en la noche del 86 del corriente manifestaron al dueño de frei-
hnmR 6 í>esca<*° la ca^ e Veedor, que en esta había un omDre que tenia en ia manQ üna ^  *biertaf para que en 

Bent nm iy  nueve dias, contados desde la inserción del pre~ 
a 1G U cE 'rA DE M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á  

g e s ta r  declaración en causa que instruyo por hu rto ; apercibi

das deque en otro caso las providencias que se dicten les pararán 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo áley.

Dado en Cádiz á 9 de Noviembre de i888.=Francisco Ro
dríguez y García.=AdoIfo Soria.

CALATAYUD.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era instan

cia de Calatayud y su partido.
Por la presente c ito , llarno y emplazo á Benita Martínez 

Mesa, alias Reina, vecina de esta, ciudad, cuyas señas persona
les no constan, y que se halla comprendida en el núm. d.° del 
artículo 366 de la Compilación reformada, para que dentro del 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín efi- 
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado con objeto ds 
que sea indagada en la causa que se le sigue por hurto, y á su 
vez manifieste si opta por que el proceso se siga con arreglo al 
procedimiento establecido en la novísima ley de Enjuiciamiento 
crim inal; apercibida de que de no comparecer dentro del ex
presado término será declarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego á los Sres. Jueces de primera instancia é in 
dividuos de la policía judicial practiquen cuantas diligencias 
les sugiera su celo al objeto de averiguar su paradero, que se 
presume se halle en Zaragoza, y una vez que les conste lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado á los efectos procedentes.

Dada en Calatayud á 44 de Noviembre de 488$.==Alejandro 
Rodríguez del Yalle.=De su orden, Manuel Palomares.

CANGAS DE TINEO.
D. Luis Barbee y Pitarque, Juez de primera instancia de 

Cangas de Tineo.
Por el presente hace saber que en los autos de abintest&to 

de las herencias de Juan Lopes Coto y su mujer Joaquina Ro
dríguez Vill&demoros, vecinos que íúeron de San Fructuoso en 
Tineo, promovidos por el Procurador I). íífervasio Magaááil¿ 4 
nombré dé Justa López González de Oamuño, en Sai&S, por pro« 
videncia dé 31 del próximo mes pasado se hubo por prevenido 
el abintestato, mandando citar para él á los declarados herede
ros, que son la Justa, Dolores, Manuela, Servanda y Jenara Ló
pez González, vecinas de Busülio; Esíéban, Celestino y Jenaro 
López y Fernandez, de San Fructuoso; Manuela López Coto, de 
Foyedo; R uperta López, de Tineo; Ramona López de Parres, en 
Cangas de Onís, y Alvarina López González, ausente de igno
rado paradero, á fin de que el 7 del próximo Diciembre se pre
senten en este Juzgado 'á  una jun ta  para el nombramiento de 
adm inistrador que bajo fianza se encargue de ella y conser
vación de la herencia, acomodándose el juicio á los trám ites es
tablecidos para el de testam entaría.

Con el fin de que l l e g u é  á conocimiento de la Alvarina Ló
pez González, se libra el presente en Cangas de Tineo q % ¿e 
Noviembre de 488$.=Luis Barber y Pii& ñque^FOr su mandá
is, Mariano Rodríguez. —P

CASTROGERIZ.
D. Eustasio Escribano García, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de prim era instancia de Castrogeriz,
Doy fé que en el mismo y por mi testiiilfinio se sigue dem an

da'de mayor cuantía, promovida por el Procurador D. Cándido 
Ladrón Blanco, en nombre y representación de D, Manuel del 
Olmo Sierra, Presbítero y vecino de esta villa, contra los here
deros del finádo B. Castor Lanchares S ierra, vecino que tam 
bién fué dé efcta villa, sobre que autoricen competentemente al 
D. Manuel para recoger, como suyos que son, los valores de la 
Deuda consolidada constituidos en ei Provisorato del Arzobis
pado de Búrgos, como parte integrante del patrimonio que sir
vió de título de ordenación al finado D. Mario Lanchares, Pres
bítero, siendo extensiva ia autorización á los cupones que exis
tan y á los réditos percibidos, ó en otro caso que se condene á 
los sujetos expresados á que entreguen á dicho Sr. del Olmo 
3l importe de enunciados valores con sus intereses al precio de 
3otizaeion oficial, on cuya demanda se ha dictado la providen
cia que dice a s í ;

«Providencia.—Juez Sr. Arias.—Juzgado de primera ins
tancia de Castrogeriz & 30 de Octubre de 4888.—Por presentada 
3S.ta demanda de mayor cuantía con los documentos que en 
?lla se mencionan, y la copia que en papel simple se acompaña. 
3e confiere traslado con emplazamiento á D. Nemesio Mamul
lo, vecino de esta villa, á quien se le entregará la copia ante- 
úormente citada, para que dentro del término de nueve dias 
.mprorogables la conteste, y respecto de los también demanda- 
ios Benigno, Mariano, Tomás y Saturio Lanchares Gires, Pe- 
1ro Miguel, ea representación de su mujer Madgalena Lancha
res, D. Perfecto Casimiro y Lucía Lanchares Arredondo y he
nderos del finado D. Manuel Lanchares por hallarse ausentes 
5e les hará la notificación y emplazamiento por medio de cé
lula, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de este 
íuzgado, insertándose también en el Boletín oficial de esta 
irovincia y G a c e ta  d e  M a d r id .  *

Lo mandó y firma el Sr. Juez del margen ante el Escribano 
pie da fe.=“ A rias.=A nte mí, Eustasio Escribano.»

Y con el fin de que se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id , se- 
;un se acuerda en la providencia preinserta para la citación y 
emplazamiento, pongo la presente que firmo en Castrogeriz 
i 9 de Noviembre de 488$.=V.# B.*==E1 Juez de primera ins- 
ancia, Juan A rias.= E l actuario, Eustasio Escribano.

x—m
CASTUERA.

D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de primera instancia 
le esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
)oniingo Gutiérrez y  Salgado, cuya vecindad y demás circuns- 
ancias se ignoran* pero que se cree residirá en la provincia de

Córdoba, para que en el término do ocho dias, á contar desde 
la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Córdoba y Badajoz y G aceta  de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado á responder á los cargos que resultan 
contra el mismo en la causa que se instruye por la presenta
ción de ciertas diligencias preparatorias de la vía ejecutiva que 
se habían extraviado; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X II (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial á que proce
dan á la busca y detención del referido Domingo Gutiérrez; y 
habido que sea lo conduzcan á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Casiuera á 48 de Noviembre de 488$.—A. Altami
rano Gam ez.=Por mandado de S. S., Antonio Hidalgo.

CAZALLA DE LA SIERRA.
D. Eduardo García Carvajal, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en las diligencias sum aries seguidas en este 

Juzgado por hurto de caballerías contra Agustín Muñoz Fer
nandez, se ha acordado en providencia de hoy se cite en forma 
a Tomás Ubeda Ponce, vecino de Lubrin, á fin de que en el tér
mino de 80 dias, contados desde Ja publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ía provin
cia de Alm ería , comparezca en este Juzgado para prestar de
claración en dicho proce^, ápercib-idó que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar, 

t  Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
j presente en Caz&lla de la Sierra 4 41 de Noviembre de 4888,*=*
¡ Eduardo García Carvajal.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoyay Montoya, Juez de instrucción de esta

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que dirijo á todos los ores. Jue- 

ceg de la Nación, cito, llamo y emplazo á Enrique Salcedo Cua
tro. natuüal de Madrid, de 21 años, soltero, jornalero, que h&mto 
en la callo del Limón, núm. U , y Angel
ra l de Madrid d t  i8  añ03 do edad> 8oUero>
bitó en el P„/e» d e . ™i m.  SO, e u j »  ¡ m m m

'xi ei termino de lo  uias comparezcan en se ignoran,para que t>. . , , ,, T .t del eme autoriza a la nraotica ue unaeste juzgado y Escribanía 1 ' J
. j . ,.  . . . ■ ’ie uende contro, los mismos poii diligencia en causa crim inal q, ^

, \  , m iarse serán dsc; corados re-huno ; apercibidos que de no presv,  ̂  ̂ ^  #
beldes, parándoles el perjuicio que ha ^  a yu®a l* ^

. . .  , , i » x kdes civiles y militaAsimismo encargo a todas las Autoriu. ^  ̂  ̂ ^
res é  individuos de la policía judicial que oiÁ C
habidos procedan á su detención y conducción á a °aiCe
este partido á mi disposición. ^

Dada en Colmenar Viejo á 14 de Noviembre de i83&==si'v
derico Montoya.—El actuarlo, Luis Gutiérrez.

JD. Federico Mdjtóya y Montoya, Juez de instrucción de esta 
villa y su j^ r t r d o F  '

¡ Por la presente xvrjuisitoria, que dirijo á todos los Sres. Jue- 
S ces de iaíNacio», cito, Harfió y emplazo 5  *uan Past01‘*
! natural de¡ Pinarejos, provincia de Segovie, hijo ao Joa(luin * 

Brígida, casado, de 30 años de edad, de oficio zapatero, qUtT h a ‘ 
bitó en la calle de las Cambroneras, núm. 6, en Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se presente en esta Juz
gado á la práctica de una diligencia acordada on la causa cri
minal que contra el mismo y otro se sigue por el delito de 
hurto de caballerías, fijándole para ello el término de 40 dias; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa~

| rándoie el perjuicio que haya lugar.
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
- civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial que en el 

caso de ser habido lo pongan en la cárcel de ests par&ido á mi 
disposición.

Dada en Colmenar Viejo á 14 de Noviembre de 488£.===Fe- 
derico M ontoya,=El actuario, Luis Gutiérrez.

CÓRDOBA.—DERECHA,
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III, y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Derecha de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el infrascri
to so-sigue causa criminal de oficio contra Alejandro Arteaga 
Salcedo, natural de Archidona, vecino de Málaga, hijo de Nico
lás y Tomasa, de 45 años, que su oficio es dorador, con instruc
ción y sin apodo , por haberse presentado en la mañana del 9 
del corriente en casa de uno de los señores plateros de esta po
blación á vender una corona de plata, de tamaño natural, con 
espinas y siete flores, cinco con piedras verdes, imitación á es
meraldas, y dos clavadas de diamantes falsos, liada en una faja 
negra; un escudo de plata con cuatro cabezas de ángeles, tres 
flores y una placa en el centro de mayor tamaño, sobredorado; 
una diadema de plata, con adornos vaciados en 3a misma; unas 
potencias pequeñas, de plata; dos borlas de hilillo de plata con 
seda; una pluma, imitación 4 las de ave, de la ta ; unas poten
cias de id.; una diadema de id. pequeña y  otra semicircular 
con un mundo y cruz, de lata; sin que dicho procesado expli
que la legitimidad, procedencia ó adquisición de estos dichos 
efectos, que parecen ser correspondientes á imágenes destina
das al culto católico, y en su v irtud  he acordado en providen
cia de esta fecha hacer público este hecho por medio de edictos 
que se insertarán en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín/ 
oficial de esta provincia, á  fin de que llegue á  conocimiento de 
cualquier persona, Cura párroco, Sres. Jueces é  individuos que 
componen la policía judicial para que en su vista puedan hacer 
las reclamaciones conducentes si resultaren
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jetos descritos, compareciendo, oficiando ó exhortando a este 
m i Juzgado con cuantos datos les sugieran y sean conducentes 
a l esclarecimiento ó procedencia de aquellos, que por hoy se su
ponen se^n producto de un hecho criminal.

Dado en Córdoba á 10 de Noviembre de 4882,=Antonio Ló
pez Barthe.—El Escribano, Licenciado Angel Barranco.

CHANTADA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey c o n s t i t u c i o n a l  de 

España, y en su nombre D. Manuel Jiménez P e ñ a ,  Juez de pri
mera i n s t a n c i a  de la  villa de Chantada y su partido.

Hago saber que regresando Pedro González Conde, Conserje 
del casino Recreo de esta villa, de la ciudad de Orense, con 
dirección á la misma, en el dia 9 de Octubre último, como 
á  cosa de entre dos y tres de la tarde del referido^ oia, y 
después .de pasar el puente del Curujeiro, y á la subida de 
una cuesta fué sorprendido por tres hombres desconocidos, los 
cuales después de m altratarle le sustrajeron un reloj de bol
sillo, de plata, con una cadenilla de acero, aquel de los de esca
pe antiguo, que tenia en la esfera un termómetro que no fun
cionaba, y además 13 duros en monedas de cinco pesetas y
de una. .

En el procedimiento que sobre tal hecho me hallo in s tru 
yendo he acó "dado proceder á la busca y captura de los refe
ridos sujetos, las señas de los que á continuación se expresan, 
por cuya razón ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militaros, agentes de orden público y demás de policía judicial, 
caso de ser habidos, procedan á su detención y rem ete á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Chantada á 4 de Noviembre de 4882.=Manuel Ji
ménez P eña.=E l Escribano, Manuel Fernandez Páramo.

Señas de los malhechores.
Uno pequeño, grueso, de color moreno, como de 30 años de 

edad y con la barba afeitada, que vestia traje de tela de medio 
uso y chaleco de paño oscuro con un sombrero hongo negro 
de los de á £0 ó 30 rs., y los otros dos de estatura regular, cu
biertos con un sombrero igual al que queda referido, ignorando 
sus demás señas.

GRANDAS DE SALI ME.

D. Vicente Novoa y Abad, Juez del partido de Grand&s de 
S&lime.

Por el presente se cita y l l a m a  á Geferino Verde y López 
Braña, vecino de lavilla de San Martin de Oseos; Manuel López 
Braña, hijo de Clemente, vecino que fué de Arquide en Fonsa- 
grada, y dos hijos de Fernando Villanueva y Antonia Perez, 
vecinos q u e  fueron de Villaframil, del propio Fonsagrada. cu 
eros nombres se ignoran, así como el paradero de todos cuatro, 
para q u e  e n  el término de £0 dias, contados desde la inserción 
del presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Lugo y e n  l a  G aceta  d e  M a d r id , comparezcan á deducir su 
derecho como herederos en 1a testam entaría de D. José López 
Braña y su mujer Doña Rosa Conde, vecinos que han sido del 
lugar de la Coba, de este término, que se sigue en este Juzgado 
por la Escribanía del que autoriza.

Al mismo tiempo se les cita igualmente para que el dia 20 
de Diciembre próximo, á las diez de su mañana, comparezcan 
ante este Juzgado á la jun ta de herederos acordada para po
derse de acuerdo sobre la administración del caudal, su custo
dia y conservación, nombrar peritos que procedan al inventa
rio  y avalúo del mismo y acordar si estas operaciones han de 
practicarse simultánea ó separadamente; apercibidos de que de 
no concurrir seguirá el juicio sus tramites, representándoles el 
Ministerio fiscal con arreglo á la antigua ley por que se sus
tancia el asunto.

Dado en Grandas de Salime á 9 de Noviembre de 1882.= 
Vicente N ovoa.=Por mandado de S. S., Santos Fernandez 
Crespo. P

IGUALADA.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Polledo Cueto, 
Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Igualada, 
dictada con fecha de ayer en los autos de tercería de mejor 
derecho, propuesta por el Procurador D- José Moga, en nombre 
de D. Pablo Ferrer y Sala, en el expediente sobre exacción de 
costas en causa criminal seguida contra Francisco Güell y Ale- 
many, alias Valle, por disparo de arm a de fuego y lesiones, se 
cita y emplaza á este último para que dentro del improroga- 
ble término de nueve dias , á contar de la últim a publicación 
del presente en el Boletín oficial ó  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á contestar la demanda; con prevención que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Igualada 14 de .Noviembre de 4882.=Y.# B.*=E1 Juez de 
prim era instancia, Víctor Polledo Cueto.=Antonio Elias, Es» 
criba no.

LA ALMUNIA.

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instancia de La A l- 
m uñía y su partido.

Por el presente cito y llamo á los que se crean con derecho 
á los bienes, créditos, derechos y acciones de Tecla García Ruiz, 
conocida por Pantaria, hija de Manuel y de María, que falleció 
intestada en Salillas de Jalón el dia 4* de Octubre de 1879, 
p&ra que comparezcan á deducirle en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en autos promovidos por Dominica Ibarzo y García, 
n a tu ra l de Zaragoza, solicitando se la declare heredera de d i
cha* García, como prim a hermana y parienta más próxi
ma de ÍA misma.

Dado cm A to tm ia  á i i  de Noviembre de 4882.=*MigueJ
J. B l a s c o , S U  Hilario PífiáP?. ~ P

LOS HOYOS.
D. Antimo Atienza González, Juez de prim era instancia del

partido de Los Hoyos.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á A tana- 

sio Vaquero Sánchez, natural y vecino de la El ja r, cuyo para
dero se ignora , para que en el término de 45 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia definitiva 
dictada en la causa que contra el mismo se ha seguido por le
siones graves producidas con un arm a de fuego á su convecino 
Justo Nuñez Ramos y citarle y emplazarle por el térm ino que 
la ley prefija para ante S. E. el Tribunal superior; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
p a r a r á  el perjuicio que haya ¡lugar con arreglo á lo que pre
viene i a .Compilación general de disposiciones vigentes sobre 
el Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, asi civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, se sirvan practicar las más 
activas diligencias en averiguación del paradero del expresado 
Atanasio Vaquero Sánchez, cuyas señas personales y de vestir 
se expresan & continuación, y caso de ser habido lo rem itan 
con las seguridades convenientes á este Tribunal con el fin 
antes indicado.

Dada en Los Hoyos á 8 de Noviembre de i882.=A ntím o 
Atienza González. =  Por mandado de S. S., Celedonio R o
dríguez.

Señas del procesado Atanasio Vaquero Sánchez.
E statura regular, pelo castaño, barbilampiño, color bueno, 

ojos azules; viste calzón y chaqueta de paño pardo, faja azul, 
zahones de piel de borrego y sombrero chambergo, de 50 años 
de edad.

LUGO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de esta capital, dictada en esta fecha en incidente de pobreza 
propuesto por D. Baltasar Diaz, vecino actualmente de esta po
blación, para litigar con María Dolores Rey, esposa de F ra n 
cisco Blanco Calvo, ausentes en ignorado paradero, se emplaza 
á la María Dolores Rey para que dentro del improrogable tér
mino de nueve días comparezca ante este Juzgado a contestar 
la referida demanda; con la prevención de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 41 de Noviembre de 1882.==Domingo Carballo y Calvo.
— P

MADRID,—BUEN A VIST A.
D. Esteban de la Malla, Magistrado efectivo que ha sido en 

Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez Cuen
ca, soltero, barbero, de 49 años de edad, natural de esta capital, 
hijo de Antonio y de Fernanda, de estatura baja, con bigote y 
pelo castaño?, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de hombres p a ra re s-  
ponder á los cargos que le resultan en la causa que ya le cons
ta se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de declararle re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y de ser habido lo dejen ám i 
disposición en la cárcel de hombres de esta villa.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 4882.=Estéban de la Ma- 
l!a .= E l Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de prim era instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Tuvilla Veiez, natural de Motril, provincia de Granada, 
de 50 años de edad, viudo, empleado cesante, para que dentro 
del termino de 40 dias, contados desde la publicación del pre
sente, se persone en la cárcel de hombres á extinguir la pena 
de tres meses de arresto mayor y m ulta de 250 pesetas, im 
puesta en causa que se le ha seguido por juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares que si fuese habido dicho sujeto sea conducido según 
se dice á la cárcel de hombres al fin indicado.

Dada en Madrid á 44 de Noviembre de 4882.=Mariano F on- 
seca.=Por mandado de- S. S., Francisco de Paula Morales.

MADRID.—HOSPICIO.'
D. Eduardo Ruis García Hita, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito GUI Hospicio de esta Corte.
Por 1a presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

de mi cargo y por la Escribanía de D. Juan Gómez Marrodan 
se instruye querella criminal á instancia de Faustino Torcal 
por injurias contra Antonio Felgueira Leal, hijo de José y Jo
sefa, el primero difunto, naiural de San Julián de Naron, par
tido de Mondoñedo, provincia de la Coruña, de 34 años de edad> 
cesante del cuerpo de Seguridad, con domicilio en la carretera 
de Aragón, calle de San Antonio, casa sin número, y es de es
ta tu ra  alta, algo grueso, color bueno, ojos y pelo castaño oscu
ro, barba negra corrida, y vestía traje de paten, camisa blanca, 
sombrero hongo y botas de becerro, en cuya causa, que ha sido 
elevada á plenario, se ha acordado hacerlo saber al procesado y 
que nombre Abogado y Procurador que le defiendan, y como 
sea ignorado el actual domicilio ó  paradero del mismo, le cito, 
llamo y emplazo por medio de la presente para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado; apercibido de

que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargo al mismo tiempo á todas las Autoridades civiles y 
militares que si tuvieran conocimiento del paradero de dicho 
sujeto, le dejen en la cárcel de Villa en clase de preso comuni
cado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 4882.=Éduardo Ruiz G. 
H ita .= E l actuario, por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro.

Y para que la requisitoria que antecede se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente que firmo en Madrid á 24 
de Octubre de 4882.=E1 actuario, Justo Navarro.

D. José de Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Arellano Maroto, natural de Quero, partido de Q uintanar de 
la Orden, provincia de Toledo, h ija de José y de Remigia, ca
sada, de 45 años de edad, de estatura regular, ojos pardos, pelo 
entrecano, color bueno, y viste falda de lana color ceniza, de
lantal cretona á flores, mantón alfombrado y pañuelo blanco 
de seda á la cabeza, y Aurora Magro Arellano, h ija  de la an
terior y de Hermenegildo Magro, natural de Las Rozas, de esta 
provincia, soltera, de 48 años de edad, de estatu ra regular, ojos 
pardos, pelo castaño, color bueno, y viste falda de lana con 
pintas, delantal de percal, m antón color ceniza y pañuelo de 
seda blanco y uno azul en la cabeza, ambas aguadoras, y han 
vivido en el paseo de Santa Engracia, núm. 3, piso cuarto, igno
rándose su actual paradero, para que en térm ino de 40 dias 
comparezcan en este Juzgado ó  en la cárcel de mujeres, á fin 
de cumplir la prim era un mes y un dia de arresto mayor y  
accesorias, y la segunda nueve dias de arresto menor, cuya 
pena les ha sido impuesta por sentencia ejecutoría de 3 de Ju 
nio último en causa que se les ha seguido por lesiones; previ
niéndolas que de no compareóer se las declarará rebeldes y las 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura de las referidas María Arellano y Aurora Magro, 
poniéndolas á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 4882.=José Llano.=»El 
Escribano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta Corte á la demanda 
interpuesta por parte del Excmo Sr. D. Francisco de Cubas y 

i González, de esta vecindad, contra D. Manuel Dominguez, so
bre que se declare que la casa sita en esta capital y su calle de 

| los Mancebos, núm. 7, perteneciente al demandado, no tiene dere- 
cho de servidumbre para verter las aguas sobre el solar pro
pio del demandante, condenando á aquel á que ejecute las obras 
precisas para evitar que se viertan dichas aguas sobre el solar, 
y requiriéndole para que en lo sucesivo se abstenga de usar de 
la expresada servidumbre, con imposición de costas, se ha con
ferido traslado de dicha demanda al D. Manuel Dominguez; y 
toda vez que se ignora su actual paradero ó  domicilio, se le 
emplaza por medio de este edicto para que comparezca en los 
autos, personándose en forma dentro del término de nueve 
dias; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 15 de Noviembre de 4882.=El Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Hospicio, José L lano.=A nte mí, Pedro 
Mariano de Benito. X —645

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en causa contra 
Ramón Nantou de Novoa y otros por estafa de 31 duros, se cita, 
llama y emplaza á éste, que es natural de San Martin de Can- 
duas, de 23 años de edad, soltero, hijo de Teresa Nantou de 
Novoa, para que en el término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á las 
horas de audiencia, á fin de que responda á los cargos que le 
resultan en referida causa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio & que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
alguaciles del Juzgado y dependientes de la policía judicial 
practiquen diligencias para capturar al referido sujeto, el cual 
dejarán, si lo consiguiesen, en la cárcel de hombres de esta 
villa en clase de detenido y á mi disposición.

Dado en Madrid á 41 de Noviembre de 4882.=Enrique Iñi- 
guez .^P or mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia d 
las de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del dis
trito  de la. Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á los 
sujetos conocidos por los Peneques, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, así como sus señas personales, para que dentro del 
término de 40 dias se presenten en la audiencia de este Juzgado 
ó en la cárcel de Villa á fin de responder á los cargos que les 
resultan en causa que contra los mismos me hallo instruyendo 
por lesiones causadas á Félix de la Torre Fayor la  noche del 
dia 22 de Octubre últim o en el Puente de Toledo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes. ^

Y por la presente exhorto á todas las Autoridades, así C1V1~ 
les como militares, para que procedan á la busca y detención 
de los sujetos conocidos por los Peneques, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á la cárcel de Villa en clase de detenidos a mi 
disposición. . Tf,._

Dada en Madrid á 43 de Noviembre de 4 8 8 2 .=E nrique 
guez.= P or mandado de S, S., Juan Joaquín Jiménez. ,
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PASTRANA.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en virtud de proveído del dia 

¿le ayer, en la causa que me hallo instruyendo por robo fru stra
do en la casa de D. Basilio Fernandez y D. Vicente López, ve
cinos de Romanon,est en la noche del dia % del actual, sobre las 
siete y media de la misma, contra Manuel Rodríguez, alias el 
Jabonero, vecino de Madrid, y otros ocho hombres armados, 
cuyas señas personales después se insertan, á los cuales se les 
cita, llama y emplaza para que en el término de 10 dias, á con - 
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial, comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la referida causa; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y de la mia suplico á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial del Reino, procedan inm ediata
mente á su busca, captura y remisión á este Juzgado en cla-e 
de detenidos y con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo encargado en la causa de que queda hecha mención.

D a d a  en Pastrana á 7 de Noviembre de d883.«*Nicomedes 
Rogelio Page.=-=Por mandado de S. S., Agustín de Rueda.

Señas de los ladrones.
Uno llamado Tomás ó Lázaro V illalain, de estatura alta, 

buen mozo, robusto, de pelo negro, nariz regular, gasta toda 
la barba también negra, ó sea entrenegra y rubia, cara redon
da, como de unos 40 años de edad; viste pantalón negro, alpar- 
tas cerradas blancas, llevando levita negra, si bien cuando en
tra  en el pueblo se la quita y entra con chaleco de Bayona, ca
misa blanca, sombrero hongo negro.

Otro de estatura regular, rubio el pelo, así como la barba, 
si bien aquel rizado, nariz un poco grande, cara un poco larga; 
vestido de alpargatas cerradas blancas, llevando dos pares de 
pantalones negros debajo y los otros azules encima, blusa azul, 
sin chaqueta, camisa de color, faja negra, con gorra y de unos 
86 años de edad.

Otro titulado hermano del anterior, de estatura algo más 
baja que su hermano, también rubio, sin barba ni bigote, te 
niendo el pelo rubio, de ojos azules, nariz regular, cara redon
da; vistiendo de calzado botas, pantalón negro, levita y chaleco 
del mismo color de paño tin a , camisa blanca, con reloj y ca
dena dorada, con sombrero negro más alto que el de los an te
riores, de unos 36 años de edad.

Otro de estatura alta, moreno, pelo negro, con bigote negro 
también, cara redonda, botas, pantalón negro de paño, faja ne
gra, blusa rayada con fondo blanco, llevando un chaleco de 
Bayona y otro encima de paño, con sombrero negro hongo, 
como de 42 años do edad.

Otro también alto con toda la barba, siendo esta y el pelo 
rubio, cara redonda, calzando alpargatas cerradas blancas, faja 
y  pantalón negros, chaleco de Bayona encarnado, con sombrero 
hongo negro, como de unos 38 años de edad.

Otro de estatura alta, rubio, así como el pelo y la barba, 
que la lleva toda, teniendo como unos 35 años, nariz larga, 
calzado de botas, pantalón negro, así como la faja, chaquetón ó 
americana y chaleco de paño del mismo color y  camisa de co
lor envinatado.

Otro de estatura a lta , moreno, pelo negro, al parecer de 
ojos pardos, sin barba ni bigote, nariz larga, calzado de botas» 
con pantalón y faja, americana y chaleco de paño negro, ca
misa blanca, sombrero hongo negro y como de 34 años de edad.

Otro de estatura regular, rubio, el pelo y toda la barba del 
mismo color, ojos entre azules, cara redonda, nariz regular; 
vistiendo botas, pantalón, americana y chaleco así como faja 
de paño negro, camisa blanca, sombrero hongo negro, como de 
unos 30 años de edad.

RAMALES.
D. Felipe Augusto Corral, Juez de prim era instancia de R a

males y su partido.
Por el presente hago saber que el Procurador D. Francisco 

de la Gándara, en nombre de D. Salvador Merino de Porras, 
vecino de Madrid, presentó en este Juzgado en 29 de Marzo de 
4881 demanda ordinaria solicitando fuese declarado el D. S a l
vador con mejor derecho y se le adjudicasen los bienes cons
titutivos de la vinculación fundada por D. Juan Zorrilla de la 
Concha, radicantes en el pueblo de Baleaba, Valle de Soba, con 
los frutos producidos y debidos producir desde el fallecimiento 
del último poseedor D. Juan Merino en 17 de Junio de 1853, y 
exponiendo, entre otras cosas, que poseían esos bienes D. Se
gundo, D. Eusebio, Doña Catalina, Doña Anselma y Doña Gre- 
goria de Velasco Rueda, vecinos de Espinosa, que habían ven
dido algunos á D. José Cano, D. José García Ortiz, D. Juan F er
nandez García, Doña Bernarda Gutiérrez Martínez, D. F ra n 
cisco de la Peña y Rozas, D. Pedro Zorrilla Gutiérrez, B. P a
tricio Sainz Martínez, D. Gil Saez y Doña Paula Martínez, ve
cinos de Soba, contra quienes formuló ¡la demanda de que se 
trata, la cual se ;tuvo por presentada en auto de 31 de dicho 
raes de Marzo, y mandó conferir traslado á los demandados, 
así como á todos cuantos otros se creyesen con derecho á la 
obtención délos bienes de la capellanía y al Promotor fiscal; 
disponiendo se citase y emplazase á las personas conocidas 
raediante exhortos y despachos, y á las desconocidas por medio 
de edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre de ésta 
^ lla  de Soba, é insertarán en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro del término de 80 
días, siguientes al de la inserción últim a, compareciesen á de
ducir el que les asistiere ante este Juzgado; que han cono/urri- 

° ya al juicio Doña Beien Merino de Porras con la pretensión 
incidental de pobreza, D. Eusebio Velasco Gómez, demandado, 
y en representación de los compradores, que lo son también, el

Procurador D. Miguel Gutiérrez; que al presentarse la Doña 
Belen estaban sin expedirse aun los edictos acordados en el 
auto de admisión do demanda por no haber insistido en su ex 
pedición el representante del D. Salvador; yjeomo excuso di
cha Doña Belen en escrito de 20 de Octubre tener el mismo 
interés que el actor en la fijación de edictos, y solicitó su expe
dición y entrega para gestionar su pronto cumplimiento, hube 
de estimarlo así en providencia de 6 del corriente mes.

Por tonto se cita y emplaza por término de 30 dias, á con
tar desde que se haga la últim a inserción de este edicto en la 
G a c e t a  ó Boletín  expresados, á  cuantas otras personas se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía mencionada, á fin de 
que comparezcan á deducirle ante esta Juzgado por sí ó repre
sentados en forma dentro de dicho término; bajo apercibimien 
to que no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ramales á 9 de Noviembre de 4882.=F. Augusto 
Corral.—Por mandado de S. S., Andréz Ortiz Martínez. —P

RIA ÑO.
D. Valentín Suarez Valdés, Juez de primera instancia de 

esta villa de Riaño y su partido.
Por este tercer edicto ciño á todas aquellas personas que 

tengan alguna acción que deducir contra D. Bienvenido L a  -  
graba y Bsrnard, como Registrador interino que f ié de la pro
piedad de este partido en el año de 1873, para que lo verifiquen 
ante este Juzgado dentro del término legal en cumplimiento á 
lo dispuesto en los artículos 806 de la ley Hipoicearia y del 
Reglameato general para ia ejecución de la misma.

Dado en Riaño á 41 de Noviembre de 4882.~=Valentin S. 
Valdés.=El S ecretario de gobierno, Nicolás J ’ébana Fuente.

PJ VADEO.

D. Valentín Vilariño Noguero , Juez de instrucción de esta 
villa de Rivadeo y su p&rtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
gitanos y dos gitanas, cuyos nombres se ignoran y su domici
lio es desconocido, que vestían pantalón, chaqueta corta y cha
leco negros, excepto uno que lo tenia listado de encarnado el 
chaleco, usaban sombreros hongos negros, menos uno que era 

•• blanco y  con el ala. más ancha y calzaban zapatos de becerro.

Señas personales.
Uno estatura alta, cerrado de barba, color moreno, nariz re

gular, como de unos 30 años.
Otro un poco más bajo, color b lanco, sin barba a lguna, de 

unos 18 años y pelo negro.
Y el otro aun más bajo, también cerrado de barba, color 

moreno, nariz regular y como de unos 34 á 36 años.

Las mujeres.
Una de unos 15 años, color m oreno, delgada, semblante 

: agraciado; talla pequeña y ojos negros, y ia otra como de unos 
20 años, también morena, con pecas ó manchas menudas en la 
cara, de cuerpo mas abultado, y vestían ambas sayas de zara
za, sin que se puedan fijar las demás prendas que trajesen en 
la cabeza y pecho, por cubrirse con las sayas que llevaban pues
tas y eran ciaras, para que se presenten dentro del término de 
nueve dias, contados desde la pub icacion- de la presente en la 

, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia, en la cárcel de esta villa para responder á los car
gos que les resultan en la causa criminal que contra los m is
mos me hallo instruyendo por el delito de robo y dos hurtos de 
un pollino y dos pollinas , cuyas señas se consignarán, en la 
noche del 30 al 31 de Octubre último, que pertenecían á A nto
nio García Alonso, Juan Penabad Diaz y Antonio Rocha F e r
nandez, vecinos de la parroquia de San Miguel de Reinante; 
previniéndoles que en otro caso se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ia ley.

Ruego y encargo á un mismo tiempo á todos los Sres. Ju e
ces de instrucción y demás Autoridades de la Nación que or
denen la detención de dichos sujetos, y á los agentes de policía 
judicial que procuren la busca de las referidas bestias y captu
ra  de las mismas y conducción á este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dada en Rivadeo 8 de Noviembre de 4882.=Valentin V ilari- 
ño .=P or su mandado, Francisco Salvadores Robles.

Señas áe las bestias.
El poliino color pardo sobre negro, de cuatro años, cinco 

cuartas y media de alzada, con una espulla en el.brazo izquier
do por la parte interna junto al pecho, ojos blancos y bebedero 
idem, y estaba herrado de las cuatro patas. {
ípLUna pollina de 10 años, color como el de} anterior, de cinco 
cuarías y media escasas de alzada, herrada de las manos y es
t a b a  preñada.
ygO tra pollina, color pedrés, de ocho años, - cinco cuartas de 
alzada,feon bebedero blanco, preñada y también gherrada de 
las manos. ¡

D. Antonio Bravo y Tudela, Juez instructor del partido_de 
S a l a m a n c a . ... .

Por empresente edicto se cita, llama y .emplaza por término 
de 10 dias, a contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia, la de León y Badajoz, á 
Agustín Fernandez Gonzalezvíijó de Joaquín y de María, natu - 
ral^deSNocedo de Gordon, distrito de la Pola de Gordon, vecino 
dellos Barrios de Gordon, partido judicial de V eeilla¿provin- 
eia de León, viudo, jornalero, de-fiO años de edad, con seis hijos, 
sabe leer y  escribir, para que dentro de dicho plazo comparezca 
ante este Juzgado á fin de ampliar su inquisitiva y manifestar 
al propio tiempo si opta por el antiguo: ó por/el novísimo pro
cedimiento crim mal para sust inc^ar.-lá/cáu:. x que contra ©1 
mismo se instruye sobre criafa d0.'?í.tJQ  rs. Á Manuel Márcos

López, de esta vecindad; apercibido que si no comparece ser® 
declarado rebelde J  le parará el perjuicio que haya lugar;

Al propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades civiles 
y militares, Guardia civil y demás dependientes de la polkía 
judicial procedan á la busca y captura del susodicho procesado; 
y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en el Juzgada 
de mi cargo.

Dado en Salamanca á 13 de Noviembre de 4882.—Antonio 
Bravo y Tudela.=»Ante mí, Antonio Márquez.

TORTOSA.
D. Oírlos de Aspe y Vera, Juez de primera ícstancia de

Tortcsa y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos de los autos de 

abintestato del finado D. Jaime Mur y Vilanova se expidieron 
edictos llamando á los que se creyeran con derecho á su heren
cia, á petición de su viuda Doña Carmen Cid, que fueron in 
s e r t o s  en el Boletín de este Ayuntamiento de 3i de Octubre 
último y  G a c e t a  d e  Ma d r i d  del dia 3 del corriente mes; y  como 
en  lo s  mismos se expresa e q u i v o c a d a m e n t e  que el fallecimienta 
d e l  D. Jaime Mur tuvo lugar en e l  a ñ o  de 1875, d e b ie n d o  decir 
en e l  de  i.86o, he acordado e x p e d ir  e s t e  edievo s u b s a n a n d o  la 
expresada equivocación, y  Íes  c o n s t e  á lo s  q u e  se  c rean  intere
sados.

Dado en Tortosa á 16 de Noviembre de 4882.=*Cárlos áe 
Aepe.—Por mandado de S. S., Paulino Maleonado. X —644

ÚBEDA.
D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de primera instancia 

de término, en comisión en el de esta ciudad y su partido.
En los autos que fueron incoados en este Juzgado á in stan 

cia de Doña Luisa Cardona y Quesada, vecina que fué de esta 
población, sobre tercería de mejor derecho á los bienes embar
gados á su marido D. Agustín Uribe y Funan, en el expediente 
ejecutivo también formado á instancia del Procurador D. R a
fael López Yillalta, en representación de Doña Obdulia Briz 
Aguado, como madre y curadora de su menor hija Doña Obdu
lia Vázquez, se ha acordado á instancia de dicho Procurador 
se notifique á los herederos de Doña Luisa Cardona la provi
dencia dictada en aludidos autos de torcería, y que á la letr&. 
dice:

«Providencia.—Juez Sr. Delgado.—Úbeda y Noviembre 47 
de 4882. Por presentado el anterior escrito con los ejemplares 
del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
edicto que se acompañan; únanse al expediente de su referen
cia. Se tiene por bien acusada la rebeldía, y cítense á los here
deros de Doña Luisa Cardona para que en el termino de ocho 
dias sa presenten á utilizar su derecho, con apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar, 4 cuyo efecto expídanse 
á ia parte del Procurador D. Rafael López V illalta las cédulas 
que solicita al objeto de que se inserten en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de Ma d r i d ,, fijándose otra en los sitios 
de costumbre tíe esta población, y llegue á conocimiento de 
expresados herederos.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, deque doy fé.=P . Delga- 
do.=A nte mí, Juan J. de Moya.»

La previdencia inserta está conforme á la dictada por este 
Juzgado, y á fin de que en el térm ino que en la misma se fija 
se use de su derecho por los herederos de Doña Luisa Cardona, 
con apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, re 
expide la presente cé lula.

Dado en Úbeda á 47 de Noviembre de 4882.=Prudencio 
Delgado de Leyva.=Por mandado de S. S.} Juan J. de Moya.

X—643

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad gen era l de Fosfatos de Cáceres.
La ju n ta  general ordinaria de esta Sociedad, celebrada en 

París el 28 de Junio del corriente año, acordó por unanimidad 
aprobar la Memoria y cuentas del ejercicio de 488i conforme 
fueron presentadas por el Consejo de administración, y fijar 
en 8‘80 por 400 el dividendo que correspondía repartir entre Jas 
acciones de capital y la parte correspondiente; ó sea 4 pesetas 
por acción beneficiaría.

Balance al 34 de Diciembre de 4834.
ACTIVO.

Valores mineros.—Aportaciones.— Compra de
^concesiones........................................    4.844.930*58
Construcciones................................... ................ 454.72¡?‘97
Maquinaria, útiles, herram ientas....................... .. 424.870‘4'j
Minerales en stock..............  ...................................  4.472.70040
Almacén, provisiones diversas etc.......................  02.964*60
Varios deudores, Caja, ca rte ra   .............. .  487.70941
Obligaciones no emitidas (500, á 500 pesetas).. .  250.000

4.667.297‘77

PASIVO.
C apita l ....................   • 0004)00
Obligaciones........................... .................................  4.000.000
Varios acreedores...................................   *- 984.569*48
Reserva obligatoria.......................................    48 935‘55
Idem para amortización de capital, máquinas etc. 477.621 ‘30
Saldo acreedor.. . . .................................................... 206.741*44

4.607.297*77

Madrid 25 de Octubre de 488 £ = P o r el Consejo do ‘adminis
tración, Segismundo Moret.=«Luciano VilJars. X—640

.. 121/ P orven ir ¡ en Asturias»
' SOCIEDAD ESPECIAL MINERA! ;

Habiéndose, extraviado la. lám ina" correspondiente á  la  se 
gunda cuarta parte de la acción núm. 73 Ü aítí Porvenir en As



492 21 Noviembre dé      1882  Gaceta de  Madrid.=Núm 3 2 5

tunas, se anuncia en este periódico oficial por acuerdo de la 
Junta de gobierno p&ra que el que se crea con derecho al ex
presado cuarto de acción lo haga valer ante la Dirección de la 
Sociedad, domiciliada en Madrid, calle de la Corredera de San 
Pablo, núm. 57, cuarto segundo derecha, dentro del plazo de 60 
dias, contados desde la fecha de este anuncio.

M-rl-nd 90 oe Noviembre de 488£.=«E1 Director-gerente, J. I. 
Crespo. A—huy

Cossíuañia de  los fe r ro -ca r r ile s  e con óm icos  
de y il le o n  & A le o  y  á T ecla  y  A lcu d ia  d© Crespins.

Los señoreé socios fundadores y los que solicitaron acciones 
de hx misma so servirán pasar por las oficinas del Banco Ibé
rico," Ancha* £4, principal, los dias 18 al £5 del corriente, de 
nueve á doce de ía mañana, para recoger los correspondientes 
títulos, previo el pago de 95 pesetas por acción, ó sea ql divi
dendo pasivo de £0 por 100, á tenor do lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de los estatutos. .

Barcelona 14 da Noviembre ds 488£.=»Por el Consejo de 
adm inistración, el Secretario, Baltasar Marqués» X —6£4—4

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de. Novietribre de 1882.

I TEtfPEKATURA 
&LTCS¿ h  toedad del aire.

DIRECCION ESTADO
SÍ*:RA8s bírówetre- TERMOMETRO

i tí® v 6» Húmeda- 1
■aílíraótros. Sese. eido.

á ac la a .  700 60 §‘3 4*9 N .O ... Viento. Celajes,
fido la k». rC7eo 41 ‘4 7*6 N .O ... Brisa.. Nuboso.

42 deldis . !  705 79 12*7 9'4 O V.® fie . Casi cub.#
3 ds la t.. ’. 705‘08 4 3*0 7‘4 N. O ... Idem . .  Nuboso.
6 de U t . . 705‘S- 8*6 4*8 N. O .. Idem . .  Despejado.
9 de la ja.. ?• a 7 3 4*4 N. O . .  Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a ,,.......... 43*6
Idem mínima  ....................................    6 ‘2

Diferencia..............................................     7*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 18*7
Idem id. dentro de ima esfera de cristal...............  39‘4

Dife re ne: a. , >  ..............................................  22*7

'temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó iaboreble ............................    48*9

Idem mínima id .................................................... . ..................  7*8
Diferencia. ............ ..........................................   444

Velocidad dol. viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)    ........................ . .  •............. . . . . . . . . . .  .. 692

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ......................3*6

Altura id. coa respecto á la media anual, á las nueve 
de la n oche.     .............. ............... • • « • 4 0 • » • O 9 • • • O • * ^

Lia vía en las últimas 24 horas (milímetros). • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varíes puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
dia SO de Noviembre de 1882.

Aliara Tempera- Diree- Faena 
barométrica tura Estado Estado

[.OCAMJUDSS. ¿9o Y al ni- sagrados eiou do! d«!
íftUe! mar cíníosi- ¡ , . , áel cielo, de lamen

enmuimctros m&m.

S. Sebastian. '-41 A 40*6 N. O ... V.° fte. L luvioso.. Agitada
B ilb a o .... ..  762*8 4 0*8 í i O , , ,  Brisa.. I d e m .. . . .  Picada.
Oviedo  785*4 9*0 O ... . . ,  Idem .. Idem . . . . .  »
Coruña (7 h). 754*4 42*6 N. N.O. Idem . .  Nuboso . . .  Oleaje.
Santiago  76'-2 DéO N. O .. .  Calma. Llovizna.. »
Orense  767*3 ■ 405 N .O A . Brisa.. Cubierto. »
Pontevedra. 767‘4 12*2 N .U ,.. Calma. Idem... . .  9

Oporto,. . . , .  760*0 4 3 ‘2 N— ..  9 Ais. nubes. TrancrA
Lisboa (8 h.). 769 6 I2:í) N Brisa.. Despejado, kíem.
Cácere3. . . . .  » 49*9 N. O.. Idem .. Idem. . . . . .  9
B adajoz..... 765*4 4 4*5 O . . . . . .  Calma. I d e m .. . . ,  *

S/Fern. (7 )í.) 767*0 8*3 N.O. . Idem .. Nebuloso. Oleaje.
S ev illa ...... 766‘á . 410 S. E , . .  Idem . .  Despejado. »
T a r ifa ...,,,. 765*5 4 6*2 O .,» , . .  Viento. Cubierto . Rizada.
Granada. , . .  766*5 8*8 N. F. Calma. Despejado. »

Cartagena.,, 76?‘3 4 5*0 S. O—  Brisa.» Idem .P.oleai.
A licante..,.. 763*4 4 9*4 N .O ...  Viento. Celajes . . .  Oleaje.*
Murcia.,. , .. 762'3 4 4*0 O. S, O. Brisa.. Despejado. »
va len cia .... 781*8 4 7*0 O Idem .. I d e m .. . , .  ^
Palm a  759*9 4 84 O Idem .. Idem  Trano.*
Barcelona...  756*5 44*2 N. O .. .  V .°fte. Ais. nubes. *

Teruel   764 4 4*4 N .O .. .  Calma. Celajes.... *
Zaragoza-----
Soria  . 762 2 5*8 S. O . ..  Brisa .. Nuboso . . .  »
B ú rg os ...... 766 4 5‘4 S. O .. .  Calma. Cubierto.. »
Valladolid. , 767*0 8 0 S. O . . .  Viento. Idem   9
Salamanca., 766 6 7*4 N. O, . Idem .. Idem   9

M a d r id .... .  764*2 44‘4 N .O ,. Brisa.. N uboso... 9
Escorial  767‘5 8*2 O. Viento. Idem ...*.. »
Ciudad-Real. 768*3 7 8 O . . . . . .  Brisa.. Despejado 9
Albacete. . . .  768*0 40*0 N .O ... Viento. Nuboso. . .  9

París  749*4 3*7 O. S. O, Brisa .. Cubierto.. 9
Gris-Nez.. . .  744 3 5*2 S. O ,.. Viento. N uboso... 9
St. Mathieu.. 758*8 9 7 N. N. O. Idem . .  Idem . . . . .  9
Isla d ‘A ix . . .
Biarritz.
Clermont. . .
Perpignan... 758*2 41*7 N .O ...  íd em ,. Cubierto.. »
S i c i e . . . . . . . .
Niza.............. 754 ‘4 8*3 O,. . . . .  ídem . .  Despejado. »

Malta   763*3 l-í‘8 O  Brisa . .  Ais. nubes. »
Palerm o.. . .  760*3 47*8 O  Viento. Cubierto.. »
Ñ apóles..... 756*2 t.3‘5 S Brisa. .  Idem . . . .  »
R om a,.  « V »  9*0 N .N .E. Calma. L lu v ia .... »

aBTB&SADO.

Dia 49.

Valdesevilia.t 789*4 ¡ 4 5‘ff !n .„ , , . »  ¡Brisa. . ¡Despejado.| «

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Orense, Oviedo, 

Pamplona, San Sebastian y Santander.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 20 de N oviem bre de 1882, comparada
con la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. SS===£S^ ^
Dia 4 8. Dia 26.

1 “
Reata pernétua al 3 por 4100 interior  28*47 28 25-4 7 4¡2-20

no publicado. 28*20 »
áplazo. » S8*S2 4|2 fin cor»

no publicado. 28*22 28*20 fin cor.;
28'35 fin próx. 

pequeños. 28 20 28*23
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 4 00 interior..................................   64*85 64*85-65-76-80-75
pequeños. 64*80 64*80-85-90-75-80

Idem id. al 4 por 4 00 exterior.............      . » 64*45-64 0j©
pequeños. 64 30 64̂ 30

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, al 6 por 4 00........................  56*46 »

Títulos provisionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 4 0 0 . . . . . ................................  78 20 78*25-30-40-35

no publicado. » 78*40
pequeños. 78*50 78*40-80-50-25-40

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*80 98*85
no publicado. » 98*80 p .

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual................................................................ 401*75 »

Acciones del Banco de España... . . . _____ » 408 OtO-407 0j0
no publicado. 408 0|0 408 0[0-440 0¡0

Idem del Banco Agrícola de España..  » »

€amM@s ©ñclal©s sobre plñmm del Beioo.

DAÍO. 5EHSFIC10, DAÑO. BENEFICIO.

Albacete..», par. » L og roñ o .... par. *
Alcoy  » -4i4 L o r c a ;. . . . . .  par, »
Alicante  par. » iL u g o ..,.. . .  par. »
A lm ería ..... par,  ̂ M álaga :..... » 4|8
Avila  8¡S »  | M u rcia ...... par. »
Badajoz. . . . .  4 ¡8 © Orense.. . . . .  par. »
Barcelona...! par. 3 Oviedo.. .
B éjar.. . . . . .  1 4{2 » F a len cia .... par. »
Bilbao. . . . . .  par. » j Palma Mail.a par. »
Búrgos  par. »  Pamplona... 4 [4 a
C áceres ..... 4 ¡4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4 [8 a Reus...................  » 4 ¡4
Cartagena... par. »  Salamanca.. par. »
Castellón  par. »  S. Sebastian. » 4[8
Ciudad-Reah par. »  ¡Santander... par. »
C órd oba .... s 4¡8 Sta. CruzTfe. a»' 4¡2
Coruña  »  4 {8 Santiago..,. par. »
Cuenca  par. »  S eg ov ia ..... par. »
F e r r o l . . . . . .  4í4 »  Sevilla  4̂ 4 »
G eron a ...... par. s S o r ia . . . . . . .  4f2 §
Gijon  par. »  Tarragona.. par. »
G ranada.... 4f4 »  Teruel   par. »
Guadalajara. par. »  Toledo. . •• n s  »
H aro... . . . . .  »  4j8 T u d e la ......
H uelva  » 4¡8 V alen cia .... » 4l8
H u esca ...... par. » | Valladolid... par. »
Jaén.................  par. » V igo. ..............  » 4l4
Jerez Front.4 par. » V ito r ia ...... par. »
I-eon   par. » Zamora  par. .»
Lérida  par. » Zaragoza.... 4x8 a
Linares... o. » i[8 J

Bolsaa eztraBjeras.

PARÍS 18 DE NOVIEMBRE,

I B por 100 exterior...............   á »
3 por 100 interior..  á *

Deuda perp. al 4 por 100 á 62*45.
Idem amort. al 2 por 100 ext. á 43 0¡O.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba................ á 495*00.
Fondos franceses f s Por 4 00*........ - ......................... áj 5 p0r 4 00,.  á 414*10.

Consolidados ingleses   á 402 4¡1$.

Cambios oñolales sobre placas ©^trasajeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*25.
París, á 8 alas vista, fr., 4*94 4 {2.
Marsella, á 8 dias vista, fr., 4*94 4¡2.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á*84 á 1*88 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*35 á i ‘4í pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de i l%o á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*07 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de !*&& á 1*88 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á d*£G pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de &‘!G á pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de £‘10 á £‘£0 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*95 á £‘03 pesetas el kilógramo.
Lomo, de £*75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £‘50 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*80 pesetas el kilógramo,
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*i0 pesetas el kilógramo 
Idem de cok, de Q‘07 á 0*08 pesetas el kilógramo.#
Jabón, de 1 á 4*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á Ó*£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de í>78 á 0*84 pescas d  Jitro y de 7 & 8 el decálitro.-

Petróleo, de 0S75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 el 
decálitro.

Trigo (precio medio), á 33*86 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas.— Vacas, 195. — Carneros, 379.—’Terne-* 
ras, 17.—Cerdos, 150.—Ovejas, 88.—Total, 830.

Su peso en kilógramos £3.9£6‘78.

Bel parte remitido por la Administración principal ¿e consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capítol., 

en él dia de ayer los siguientesi

Puntos de reeaudacion. Pías. Oíais. Puntos de recaudación. Pém. Cfnfa,

Toledo.. o. . . . . . . . .  780‘64 Ciudad-Real.. . . . .  4 8̂*76 <
Segovia. . . . . .  o. o. .  1.874*53 Correos. . . . . . . . . .  36*01
Norte.. . . . . . . . . . . .  5,076*13 i Mataderos... . . . . .  45.455*98
Bilbao.. . .  » c , .  653*79 Mostenses.. . . . . . .  853*30
Aragón. . . . . . . . . . .  611*56 Imperial. . . . . . . . .  £66*60
Valencia. . . . . . . . . .  5.506*14
Mediodía.. . . . . . . . .  45.653*58 Total . . . . .  47,398*90

Madrid £0 de Noviembre de 183&.

F orm a p arte  de  ©sí© n ú m ero  el p lie g o  58  áel to
m o  II de las seEiíencifis de la-Sala p r im era  del Tri* 
bsm al Suprem o*

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M ADRID.— La Real Academia de Jurisprudencia ce
lebrará sesión teórica pública hoy martes, á las nueve de 
la noche, discutiéndose la Memoria del Sr. Peñasco sobre 
Examen histórico crítico de las Constituciones de Espiaría.

Usarán de la palabra en contra D. Eduardo Escobar y 
en pro D. Santiago Alonso Padierna.

A n u n c io s

Te s t a m e n t a r i a  d e  d. ju a n  c l i m a c o  S á n c h e z .—
Los que suscriban, competentemente autorizados, anuncian 

la subasta pública particular de una suerte de tierras, titulada 
del Rebollar, y  un prado llamado Balandranas, en el término 
municipal de Becediilas, partido dé Piedrahita, en esta provin
cia, de varias fincas rústicas en los pueblos de Sin la bajos, Ber* 
nuy Zapardiel y Sanchidrian, partido de Aróvalo, en esta misma 
provincia, cuyas subastas tendrán lugar en esta forma: la 
suerte de tierras y el prado de Becedilas en la Notaría de Donf 
Francisco Agudiez, c&ile de San Segundo, núm. 34, y las de las 
otras fincas en la de D. Simón Nuñez, calle de San Millan, nú
mero £, el dia £8 de Diciembre próximo venidero, á las once y 
media, doce y media, una y una y media de la mañana y tarde 
respectivamente, bajo los pliegos de condiciones que se hailan 
de manifiesto en las referidas Notarías desde el dia de hoy.

Avila 48 de Noviembre de 488£.=*Los testamentarios, Va 
lentín M. Casavieja.==Fólix G. Grespo.==Celedonio Sastre.

X —64Í

SANTOS DEL DIA.

La Presentación de Nuestra Señora, y Santos Esteban y Rufo9 
mártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO R EAL.— A las ocho y media.—fu n ción  36 de 
abono.—Turno £.° par.—IIAfricana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 33 
de abono.—Turno £.° impar.—El celoso de sí mismo.—¡Firme, 
Coronell— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media*— 
Función 53 de abono.—Turno impar.—Mantos y capas.

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y media.—A beneficio- 
de las víctimas de los siniestros ocurridos en Cuba y Filipi* 
ñas .—El mejor Alcalde el Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.— Fun
ción ££ de abono.—Turno £.°— El secreto.—Ayudar..... á c a e r - 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  m edia.- 
La mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.-Luees 
y sombras.—La copa de la amargura.—Del error á la mentira.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.# impar.— 
La Sera fina.— Ya somos tres.—El reverso de la medalla.—Las 
codornices.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Dos petardis
tas.—Palabra de aragonés.—Justa vengama.—El Marqués de la 
Viruta.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Cas&eJ.lani. Abierto ai 
pública íoáos los dias,-desde la salida á la áel so l La-
lirada uñó peseta.


